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EDITORIAL
Gracias
Gracias a los colegas que 
durante los dos primeros años de 
esta revista agotaron todas las 
ediciones en los kioscos.
Gracias a los 27.167 abogados 
que, sólo durante febrero, 
descargaron y leyeron las 
versiones digitales.
Gracias a los que nos hicieron 
llegar sus aplausos, comentarios y 
críticas.
Gracias a los estudios jurídicos, a 
las empresas y a las universidades 
que decidieron patrocinar este 
nuevo año de AUNO Abogados.
Gracias a los anunciantes que nos 
acompañan número a número.
Gracias a los suscriptores que 
siguen confiando y esperando 
nuestros contenidos.
Gracias a los abogados que 
compar ten con nuestros lectores 
sus buenas prácticas de gestión 
del negocio jurídico.
Gracias a todos los que compar ten 
nuestros contenidos a través de 
las redes sociales, a los que nos 
citan y a los que nos difunden.
Gracias a todos los que entienden 
que nuestro trabajo en AUNO es 
aunar abogados.
En el arranque de nuestro tercer 
año: gracias a todos.

Ariel Alberto Neuman 
Director
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Libro
Para qué sirve

escribir un

informe especial

Los requisitos, las exigencias y las 
expectativas. El futuro en formato 
digital. Entretelones y tendencias 
del mercado jurídico editorial.  
Hablan editores y autores.

Por Ariel Alberto Neuman 

Así como sucede con el que plan-
ta un árbol o con el que tiene un 
hijo, el tema no pasa tanto por 
escribir un libro sino por qué se 
hace luego con él.
Bajo la pregunta ¿para qué le 
sirve a un abogado escribir un 
libro jurídico?, AUNO Aboga-
dos entrevistó a los responsa-
bles de las principales editoriales 
especializadas de la Argentina y 
salió a recoger testimonios de los 
propios autores.
Vale dejar las cosas claras desde 
un principio y ahuyentar cual-
quier vestigio de mito: dinero, en 
la inmensa mayoría de los casos, 
no reporta. 
En nuestro país y, en general, en 
toda América Latina, se cuentan 
no más de 20 abogados-escritores 
que logran ingresos más o menos 
interesantes.
En términos cuantitativos, en 
2012 se registraron en la Argenti-
na 26.367 novedades editoriales, 
84% de las cuales fueron edita-
das en el Área Metropolitana de 
Buenos Aires, 6% en Córdoba y 
3% en Santa Fe. 
De literatura fue el 26% de las 
obras, de ciencias sociales el 17%, 
libros infantiles 15%, textos el 8% 
y de derecho el 5%.
Se trata de unos 1318 libros jurí-
dicos, un promedio de 3,6 por 
día (4,3, si se consideran sólo los 
hábiles), que superan estadísti-
camente los escritos sobre arte, 
esoterismo, economía, medicina 
y una decena de otras categorías.
Si bien el e-book ya representa 
más del 17% del soporte de todas 
las publicaciones, en derecho el 
papel sigue mandando. 
A esto se suma un fenómeno de 
corte sociocultural: cada vez hay 
menos tiempo para leer y para 
entender cuáles son las obras 
clave, y, en paralelo, cada vez se 



el principio, con el plan de la 
obra, saber qué quiere escribir, 
hacia dónde la quiere llevar, 
mostrarle cuál es la dinámica 
del mercado y ayudarle en su 
proceso de creación, para que 
esa obra tenga la recepción que 
el autor espera. Lo que hacemos 
es ayudar a encontrar el tema 
adecuado y la forma de comuni-
carlo”, explica Lissarrague.
El trabajo con el autor implica un 
enorme respeto por el lector. “No 
es imprimir y listo. El libro tiene 
que tener valor para el que lo lee. 
Para eso, primero hay que enten-
der lo que el lector necesita y está 
esperando. Recién ahí empieza el 
proceso de relacionamiento con 
los autores”, agrega.
Jorge del Carril, director de 
Legis Argentina, señala que la 
gente ya no compra todo lo que 
se publica, sino aquello que 
necesita para trabajar. “Nues-
tros productos muestran las 
principales tendencias en juris-
prudencia, en doctrina, ejemplos 
prácticos, modelos de escritos. 
Orientan al abogado multifuero, 
bajo el principio de economía de 
espacio. Hoy la gente busca la 
practicidad”, señala.
Ese mismo fenómeno se da en 
todos los mercados en los que 
Legis tiene presencia: Colombia, 
Venezuela, Chile, México y Perú.

PAUTAS
Si tuviera que darle un consejo a 
un abogado que va a escribir un 
libro, le diría: “Pensá en algo que 
sea práctico y aplicable en el día 
a día. Escribir 300 páginas con 
un repaso del derecho de la Roma 
antigua, puede que sea buenísimo 
desde el punto de vista del conte-
nido, pero no es lo que el merca-
do está consumiendo. Lo que 
se consume es lo que te permite 
trabajar y generar ingresos. No 
sólo se trata de publicar; necesi-
tás que alguien te lea”, señala Del 
Carril.
Fernando Lucas y Anabella 
Depalma, titulares de Editorial 
Hammurabi, se suman a esta 
línea remarcando que, siguiendo 
las necesidades de los abogados 

hoy, lo que más se publica es dere-
cho penal y procedimiento, derecho 
laboral y procesal civil.
“Al momento de desarrollar un 

proyecto editorial buscamos 
que el autor sea especialista en 
la materia a tratar, preferente-
mente profesores universitarios 

edita más y hay más volumen de 
libros, revistas, doctrina y conte-
nidos para el sector.
“La Argentina es uno de los 
países con mayor cantidad de 
publicaciones y de títulos. Hay 
países que han evolucionado 
muchísimo en los últimos años, 
pero la comunidad académica y 

jurídica local tiene una capaci-
dad muy grande para escribir y 
anticipar lo que está sucediendo 
y estará pasando acá y en otros 
mercados”, describe Gonzalo 
Lissarrague, managing direc-
tor de Thomson Reuters Latin 
America (La Ley en la Argentina; 
Revista dos Tribunais en Brasil; 
PuntoLex y Legal Publishing en 
Chile; Estudio Caballero Busta-
mante en Perú; La Ley Paraguay 
y La Ley Uruguay). 
En la Argentina, bajo el fondo 
editorial de La Ley y Abeledo 
Perrot se publican entre 350 
y 400 nuevos títulos por año. 
“Es muy importante que haya 
un desarrollo conjunto de cada 
obra. Lo que la editorial debe 
aportar es su expertise, que va 
más allá de la edición y venta; 
debe colaborar con el autor en el 
desarrollo de una temática que 
pueda generar éxito posterior-
mente. Se trata, básicamente, 
de cómo generar una obra que el 
mercado absorba. Para eso hay 
que trabajar con el autor desde 
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¿Quién es autor?
Hay autores conocidos, 
pero parte del desafío de 
la industria es buscar y 
desarrollar a los nóveles.
El derrotero de estos empieza 
con una sucesión de artículos, 
luego la colaboración en un 
libro ajeno o compendio y, 
finalmente, la obra propia.
“Cualquier abogado que tenga 
vocación por comunicar una 
idea es un autor. Nuestro 
trabajo es desarrollarlo para 
que sea un autor exitoso”, 
señala Lissarrague.
Muchas son las 
colaboraciones espontáneas 
que reciben las editoriales. En 
general, suelen ser evaluadas 
por comités editoriales que, 
en atención a la importancia 
o interés de la temática, el 
tratamiento, la corrección de 
la pluma y la expresión de 
ideas, las aceptan o no, dice 
Cajaraville.gonzalo Lissarrague

Jorge del Carril
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notas que acompañan los escri-
tos de los autores, dan cuenta del 
grado de investigación realizado, 
y esto también se valora, guía.

DiGiTAl
Frente a una profesión altamen-
te papelizada, el mundo digital 
avanza a gran velocidad. “Veni-
mos invirtiendo muchísimo en lo 
que fueron los servicios online de 
suscripciones, y ahora estamos 
trabajando a enorme velocidad en 
lo que es libro electrónico. El libro 
digital permite al lector interactuar 
con la obra de una manera mucho 
más valiosa y llegó para quedarse. 
Eso no quiere decir que el libro 
papel vaya a desaparecer, pero 
hoy el abogado se puede llevar la 
biblioteca en su tablet o hacer una 
búsqueda en 50, 100 o 1000 libros 
a la vez”, enmarca el ejecutivo de 
Thomson Reuters.
“Al final del día, no se trata del 
editor, sino del lector. ¿Qué quie-
re el lector? Y hoy el cliente quie-
re las dos cosas: quiere el libro en 
papel y quiere la versión digital”, 
prosigue.
¿Se escribe igual para uno y para 
otro? “Hoy sí, pero no sé qué va a 
pasar en dos o tres años. Cuando 
el autor piensa en el lector cuan-
do escribe, le suma mucho valor a 
la obra. Lo que suele darse es que 
muchas veces el autor piensa en 
él y en lo que quiere decir, pero se 
olvida del que lo va a leer”, abunda.
Con él coincide el ejecutivo de 
Legis, aunque diferencia dentro 
de la industria el negocio de 
los servicios de información y 
la literatura jurídica (libros y 
revistas). 
“En la primera ha habido un 
gran avance en lo que es Inter-
net y bases de datos. Han crecido 
muchísimo y la demanda de rapi-
dez en la búsqueda obliga a recu-
rrir a un medio tecnológico. Pero 
una vez que se encuentra lo que se 
busca, se imprime o se recurre al 
papel. Siempre se cae en el papel. 
La literatura jurídica y las revistas 
todavía priorizan el papel. Gusta 
el respaldo tecnológico, pero al 
momento de estudiar, la gente lo 
hace sobre papel”, remarca.

Desde el punto de vista del negocio, 
para Del Carril el libro jurídico digi-
tal presenta otros desafíos. “De un 
libro buenísimo de derecho de un 
autor best seller, se venderán 1000, 
1500, 2000 ejemplares, pero la tira-
da papel media oscila entre 400 y 
600 ejemplares. Si se venden 600 
e-books a 3 dólares cada uno, no 
cubro mis costos. El e-book está para 
otro tipo de literatura”, sostiene.
En el futuro, pronostica, vamos a 
ser mucho más tecnológicos que 
hoy, pero están faltando unos 10 
años. “No es que el papel vaya a 
caer, pero va a crecer mucho más 
lo digital. Se van a seguir impri-
miendo los 600 ejemplares, pero 
la incidencia de Internet va a ser 
mayor”, redondea.
Los directores de Hammura-
bi, por su parte, explican el por 
qué de las tiradas cortas para 
un mercado en el que los aboga-
dos se cuentan de a decenas de 
miles. 

“Debido a las permanentes modi-
ficaciones legislativas, la compe-
tencia desleal de las fotocopias, 
las nuevas tecnologías de la infor-
mación y la piratería que lamen-
tablemente crece año a año (y que 
perjudica tanto a las editoriales 
como a los autores), las tiradas 
fueron reduciéndose al punto 
que hoy resulta normal utilizar 
el sistema de impresión de libros 
por demanda, que facilita enca-
rar ediciones mínimas. Nuestras 

o que tengan los conocimientos 
y la práctica que otorga el ejer-
cicio de funciones en el Poder 
Judicial. Si autores nóveles nos 
hacen llegar sus originales sin 
reunir estas características, lo 
que evaluamos es si el tema 
tratado y su contenido acadé-
mico pueden llegar a resultar de 
interés en el mercado, para defi-
nir entonces la viabilidad de su 
publicación”, dicen (ver Quién 
es autor).
Por su parte, Andrea Cajaraville 
(Errepar y Erreius) señala que la 
generación y utilización de una 
pauta editorial para los autores es 
fundamental. 
“Se entrega a los autores o 
postulantes a publicar un pauta-
do genérico que deja sentadas 
las expectativas de la editorial 
al recibir un original para su 
evaluación: claves relacionadas 
con la organización y estructu-
ra del escrito, introducción y 

conclusiones, son siempre teni-
das en cuenta y valoradas en la 
evaluación”, explica. 
“Los trabajos que denotan una 
concienzuda investigación en la 
que se recurre al derecho compa-
rado, a las doctrinas de otros 
autores y a las posiciones de los 
tribunales, también resultan 
valorados por el editor a la hora 
de seleccionar originales para su 
publicación”, dice. 
Las referencias bibliográficas y 

Andrea Cajaraville Anabella Depalma y Fernando Lucas
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tiradas son, en promedio, de 500 
ejemplares, en su mayoría impre-
sas en diversas tandas para faci-
litar las posibles actualizaciones”, 
dicen.
Cajaraville separa los tantos entre 
los tiempos que demandan los 
procesos editoriales tradicionales 
(fondo papel de libros, revistas, 
compendios, colecciones prácti-
cas y separatas de actualización 
en diversas materias) y el merca-
do digital.
“El requerimiento de acceso a la 
información (se da) de manera 
casi inmediata y ha obligado a 
los editores, en todos los rubros, 
a adaptarse a las nueva reglas del 
mercado. Se requiere agilidad, 
rápida reacción y autores que 
puedan responder a esta exigen-
cia, pues los clientes esperan ver 
el comentario a la nueva ley o al 
más reciente fallo en tiempo casi 
real. Por ello, contar con un equi-
po de autores y profesionales alta-
mente calificados para atender a 

estas necesidades se transforma 
en un condimento vital para el 
editor”, dice. 

¿PArA qUé?
¿Qué gana el que escribe un libro? 
¿Dinero? ¿Prestigio? ¿Reconoci-
miento? ¿Trabajo? 
¿Mucho, poquito o nada?
Aquí las opiniones son diversas 
aunque se parte de la coinciden-
cia de que el lucro no suele ser el 
más común de los fines. 
Después, están los que creen 
que los libros “necesarios” se 
dan a conocer por sí solos, los 
que señalan la necesidad de 
una estrategia de comunicación 
integral de la obra por parte de 
la editorial y los que aconsejan 
a los autores hacer marketing de 
sus propios libros.
En términos generales, lo que se 
sugiere es regalar ejemplares a 
líderes de opinión que puedan 
mencionar y recomendar el libro 
públicamente, abrir puertas en 

unidades académicas o fogonear 
las ideas entre otros colegas.
“Hay que mover contactos, rega-
lar libros. No es que publicás y 
ya está. El autor tiene que ser 
también un difusor de su obra. Si 
no se la regalás a gente que tiene 
poder de decisión, o el poder de 
citarla, si no participás en even-
tos, no sirve. Esto es un efecto 
multiplicador. Lo que se busca 
es que el público compre tu idea, 
no tu libro”, enseña uno de los 
consultados.
Otros, en tanto, dicen que la 
pregunta del “para qué” debe-
ría responderla el propio autor 
(ver Testimonios), cuyos objeti-
vos suelen estar más motivados 
por el prestigio y la posibilidad 
de contribuir al desarrollo de la 
ciencia jurídica, que por la varia-
ble económica.
En las próximas páginas, motivos 
y razones que llevaron a distintos 
abogados a escribir sus propios 
libros jurídicos.
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TeSTimonioS

eSTebAn r. 
YmAz CoSSio 
| coordiné la 
publicación de dos 
libros en homenaje 
a nuestro mentor, 
Esteban Ymaz. 
Uno fue “la 
esencia de la 

cosa juzgada y otros ensayos ii” (la 
ley, 1996), destinado a recopilar sus 
artículos no incluidos en “la esencia 
de la cosa juzgada y otros ensayos” 
(Arayú, 1954). El otro fue el clásico 
de “El recurso extraordinario”, de 
su autoría junto con ricardo E. rey, 
que reeditamos en Abeledo-perrot en 
2000. 
En rigor, nada se pidió para la 
publicación de estos libros, ni el 
estudio consideró que fuera una 
ganancia especial para él, ni supuso, 
ni se buscó una figuración con 
resultados de marketing. lo que 
buscamos fue mantener vigente uno 
de los pensamientos jurídicos más 
lúcidos y acertados que conocemos, 
queremos y extrañamos.

roberTo 
DUrrieU (h.)| 
Estoy por sacar 
mi tercer libro 
y con cada uno 
de ellos tuve 
una sensación 
muy par ticular. 
El primero 

fue “lavado de dinero en la 
Argentina”, publicado en 2006. 
Estuve trabajando casi dos años 
en este libro que me trajo muchas 
satisfacciones. 
Desde el punto de vista personal, 
me demostré a mí mismo que podía 
cumplir con uno de mis sueños: 
escribir un libro y, de ese modo, 
sentirme como algo más que un 
abogado de la matrícula. 
Desde el punto de vista profesional, 
pude ver que muchas de mis ideas 
y comentarios fueron citadas en 
fallos judiciales sobre la materia. 
la sorpresa más grande fue cuando 
ganó el primer lugar del premio 
al mejor libro Jurídico del año 
2007 que otorga la inter-American 

bar Association. Este premio me 
motivó a escribir un segundo libro: 
“business crimes in Argentina & 
latin-America”.
la novedad y desafío personal se 
relacionó con animarme a escribir 
en idioma inglés.
El tercer libro está viniendo. Es la 
base de mi tesis doctoral aprobada 
por la Universidad de Oxford el año 
pasado. se titula “rethinking money 
laundering and financing of terrorism 
in international law”. Estuve cuatro 
años trabajando con este libro/tesis.
creo que escribir un libro te da 
seguridad profesional, te coloca 
en un lugar de debate y te da una 
sensación de respiro intelectual, 
donde no todo en la profesión es 
facturar y conseguir clientes.
las contras pasan porque consume 
muchas, muchas horas de trabajo y 
esfuerzo. tiempo que se le saca a la 
familia y al trabajo remunerado. 

PAblo FerrAro 
milA | La 
transferencia 
de paquetes 
accionarios de 
control, editorial 
LexisNexis.- ¿por 
qué alguien 
querría escribir un 

libro sobre derecho? si la intención 
es la de compar tir con colegas 
el conocimiento y la experiencia 
propia en una determinada área de 
especialización, haciendo apnea 
investigativa en el intento, por pura 
satisfacción intelectual, creo que van 
por el buen camino. 
si la idea es la de dar a conocer un 
determinado estilo acerca de cómo 
plantear problemas e hipótesis 
ante una audiencia lectora y luego 
resolverlos (si es de manera simple 
y directa, mejor), el ejercicio es 
bueno para todos –sobre todo 
para quien empuja la pluma–, en 
todos los aspectos de la vida. si el 
deseo es el de hacer dinero con la 
publicación, les tengo noticias no 
demasiado alentadoras, aún cuando 
el libro figure al tope de la lista de 
ventas del editor. Y si el propósito 
es el de alcanzar la fama y la gloria 
eternas, se me ocurren muchísimas 
formas más fáciles y efectivas de 

lograr tal ambición.
sinceramente, no sé muy bien por qué 
escribí un libro y escribo de tanto en 
tanto artículos sobre derecho en parte 
de mi tiempo libre. 
pensándolo bien, no tiene demasiado 
sentido en materia de costos/
beneficios, o bien en términos de 
alcanzar un objetivo en la vida que sea 
racional o medible. 
supongo que en mi caso se trata 
simplemente de una fuerte corriente 
de curiosidad y del deseo constante de 
intentar explicarme cosas a mí mismo. 
Después de todo y como dice siempre 
mi padre (citando a francis bacon): el 
conocimiento es poder. Y por esencia, 
está destinado a fluir y a ser compartido.

roDolFo PAPA 
| Transferencia 
del control 
accionario. 
Claves para su 
negociación 
contractual, 
Errepar, 2012.- la 
publicación ha 

sido determinante en la expansión 
de mi red de contactos a nivel 
académico y en el ámbito de la 
abogacía corporativa, no sólo en 
Argentina, sino también en América 
latina, y me ha dado la posibilidad 
de par ticipar en nuevos proyectos 
editoriales, los cuales hubieran sido 
altamente improbables de liderar 
sino hubieran sido motivados por la 
generación del citado producto. 
Entiendo también que ha contribuido 
a mi potenciación de contactos 
en el mercado jurídico local e 
internacional, el diseño de una 
adecuada campaña de marketing 
y difusión en su lanzamiento, 
que debería ser encarada por los 
autores como par te de las labores 
complementarias a su elaboración. 

iGnACio mAGlio 
| Guías de 
buenas prácticas 
ético legal en 
VIHsida, para 
fundación 
Huésped.- la 
publicación de un 
libro o ar tículo es 

el resultado conmovedor del diálogo 

informe especial|PARA QUÉ SIRVE ESCRIBIR UN LIBRO
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entre la teoría y la experiencia; se 
trata de plasmar innovación en un 
texto, sin repeticiones ocultas o 
enmascaradas. 
la mayor satisfacción que produce 
un texto propio es cuando ya deja de 
serlo, porque pertenece a otros. 
cada nueva publicación es una 
oportunidad para cuestionar el 
derecho de autor: las ideas no son 
de quien las pensó, sino de quien las 
necesita.

eSTebAn YmAz 
ViDelA | Escribí 
“protección 
de inversiones 
extranjeras. 
tratados 
bilaterales. sus 
efectos en las 
contrataciones 

administrativas”, con la ley, 
en 1999, como desarrollo de mi 
tesina en la maestría de Derecho 
Administrativo de la Universidad 
Austral que fue premiada con 
Diploma de Honor. 

la obra implicó iniciar mi currículum 
académico y es probable que 
haya influido en las consultas y 
encomiendas de temas sobre la 
materia que hicieron a nuestro estudio, 
invitaciones a dar clases sobre ella y 
actualizaciones de distintos puntos 
sobre los tratados.

DieGo FrAGA 
| Tratado de 
la información 
tributaria, ed. La 
Ley / Thomson 
Reuters.- la 
publicación de 
un libro te da un 
poco de todo. 

En primer lugar, una gran 
satisfacción, por poder tener en tus 
manos la culminación de un trabajo 
que te puede llevar mucho tiempo. 
por otro lado, genera un rédito social 
muy impor tante. 
Esto se ve en el reconocimiento de 
colegas, clientes y amigos. 
En el ámbito académico también es 
algo que suma mucho. 

En mi caso, además de la 
presentación que me hicieron en la 
Asociación Argentina de Estudios 
fiscales (a cargo de tributaristas 
de lujo como Arístides cor ti, pablo 
revilla y rober to sericano), también 
me invitaron a presentar la obra a 
tucumán. 
por otra par te, cuando la editorial 
es un verdadero player y se mueve 
bien, tu nombre empieza a circular 
más fuer te en el mercado y el 
posicionamiento es mayor.
la publicación del libro también me 
llevó a estrechar la relación con la 
editorial. 
si bien ya tenía bastantes 
colaboraciones para la ley, como 
quedaron bastante conformes 
con los resultados del producto 
me encargaron la dirección –con 
rober to sericano– de una obra 
colectiva de dos tomos para este 
año, con más de 60 autores, 
y también me propusieron la 
organización de un curso de 
actualización sobre los temas que 
trata mi libro q

informe especial|PARA QUÉ SIRVE ESCRIBIR UN LIBRO
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Pues bien: para todo eso existe la 
Association of Corporate Counsel 
(ACC), una organización global de 
abogados que promueve el interés 
común profesional y de negocios 
de los profesionales del dere-
cho que trabajan para empresas, 
asociaciones y otras organizacio-
nes del sector privado, a través 
de la provisión de información, 
educación, oportunidades de 
relacionamiento e iniciativas de 
apoyo. 
Con unos 70 miembros, el capítu-
lo de la Argentina transita por un 
proceso de creciente instituciona-
lización que ya incluye la perso-
nería en IGJ, lo que le permitirá 
abandonar la lógica de “trabajo 
a pulmón” que caracteriza a este 
tipo de organizaciones.
De hecho, la filial local tiene una 
persona asignada en los Estados 
Unidos que trabaja en el desa-
rrollo del capítulo en lo que hace 
al management, al marketing y 
a la comunicación, y un flujo de 

acc

abogados de 
empresa
Se afianza el capítulo argentino de la Association of Corporate Counsel.

Networking y capacitación para

¿Cómo se arma una gerencia de 
legales dentro de una empresa? 
Por lo general, el abogado llega 
proveniente de un estudio o de 
otra compañía, se encuentra con 
lo que se encuentra y casi intuiti-

vamente comienza a trabajar ante 
la mirada recelosa de casi todo el 
resto de la organización. ¿A quién 
consultarle? ¿Con quién inter-
cambiar experiencias? ¿Cómo 
compartir buenas prácticas?

Fernando Hofmann Martín Castro

Sarmiento 1230 - 4º piso

C1041AAZ Ciudad de Buenos Aires

Argentina 

Tel.: (54 11) 4116-4155

info@kahale.com.ar

www.kahale.com.ar
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fondos que promete echarse a 
andar en cualquier momento.

exPerienCiAS
“Hace un par de años comenzamos 
a generar un capítulo argentino 
y latinoamericano de la ACC, en 
una suerte de foro para compartir 
best practices, network, capacita-
ción, y aglutinar a los abogados 
corporativos que tienen particu-
laridades en cuanto a prácticas 
respecto de los abogados externos 
de empresa y de los demás profe-
sionales del derecho”, enmarca 
Fernando Hofmann (Kimberly-
Clark), actual presidente de la 
entidad en el país.
Así, entre colegas que ejercen la 
profesión en distintas organiza-
ciones comparten las mejores 
prácticas del management, de la 
cultura jurídica y de la organiza-
ción empresaria, con encuentros 
periódicos en los que se habla de 
gestión, de talento, de actualidad 
jurídica, de marco país.
“La ACC pone a disposición de 

todos los miembros globales 
distintos tipos de recursos: comi-
tés liderados globalmente a los que 
todos se pueden sumar, recursos 
en la web, papers sobre cuestiones 
propias de la abogacía”, enumera 
Martín Castro (Bridgestone), vice-
presidente del capítulo local.
Para ser miembro, explica, hay 
que ser abogado, empleado de 
empresa, y abonar a la ACC un 
fee anual (USD 275). Con esto 
se tiene acceso a todos los recur-
sos online, se puede participar 
del encuentro anual en los Esta-
dos Unidos y de las reuniones de 
comités que se hacen mes a mes 
en el norte del continente.
“Hay distintas herramientas que 
he usado desde que soy miem-
bro desde 2007. Cuando llegás 
a una gerencia, no siempre se 
tienen todas las herramientas 
para gestionarla. A veces te guiás 
por tus experiencias pasadas, 
pero cuando vas a los recursos 
que la ACC tiene online, vez que 
muchos otros ya pasaron por eso 

y comparten información que 
sirve muchísimo”, apunta.
Para posiciones regionales, ser 
parte también sirve. “Muchas 
veces uno está acá, y la informa-
ción de otros países llega a través 
de los estudios. Ésta es otra forma 
de tener una mirada, pero por 
parte de profesionales que están 
del mismo lado del mostrador”, 
apuntan.
En esa línea aparece la revis-
ta ACC Docket, que reciben en 
formato digital y papel todos 
los miembros de la entidad en 
mundo. “Cada seis meses hay un 
especial para las regiones extra 
Estados Unidos, y los miembros 
y algunos no miembros son invi-
tados a participar con trabajos 
académicos”, cuenta Hofmann, 
quien remarca que el objetivo 
de la ACC es ofrecer un “código 
de referencia” para los abogados 
internos de empresa.

Para saber más: 
www.acc.com/chapters/argentina/

San Martín 140, Pisos 2, 5, 6, 14 y 22 
(C1004AAD) Buenos Aires - Argentina
Tel.: (5411) 5167-1000
info@nicholsonycano.com.ar
www.nicholsonycano.com.ar

San Martín 140, Pisos 2, 5, 6, 14 y 22 
(C1004AAD) Buenos Aires - Argentina
Tel.: (5411) 5167-1000
info@nicholsonycano.com.ar
www.nicholsonycano.com.ar
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Con una estructura pequeña, la Gerencia de Asuntos Legales del Grupo 
Peñaflor acompaña todos los movimientos de cada área de la compañía. 
En el desarrollo de las relaciones personales está la clave, dice Sebastián 
Baglietto, su responsable. 

Por Ariel Alberto Neuman
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Trapiche, Santa Ana, Finca Las 
Moras, El Esteco, Michel Torino 
y Andean Viñas son las bodegas 
del Grupo Peñaflor. Cada una 
tiene su familia de etiquetas, 
y entre todas dan forma a un 
complejo y completo entrama-
do de descriptores asentados 
en el trabajo de 1.800 emplea-
dos; 6.000 hectáreas propias de 
fincas en Mendoza, Salta, Cata-
marca y San Juan, exportaciones 
a 95 países, y ventas anuales del 
orden de los $ 2.000 millones.
Por el área de legales pasa todo. 
El control y el seguimiento de las 
normas y regulaciones albiceles-
tes y las relativas a los negocios 
que se hacen en el exterior; los 
contratos; las marcas; las publi-
cidades y promociones; todo lo 
relativo a las fincas y al parque 
automotor; la emisión y control 
de poderes, y el control de los 
corresponsales en el país y en el 
mundo, ejemplifica Sebastián 
Baglietto, gerente de Asuntos 
Legales del grupo.
“Si bien todas estas gestiones 
son sumamente importantes, la 
primaria y fundamental, para 
mí, pasa por la prevención”, dice 
Baglietto, cabeza de un “área de 
legales relativamente chica para 
el nivel de empresa que somos”. 
Es que la octava bodega del 
mundo (que aspira a ser parte 
del top five en el mediano plazo) 
tiene tres abogados, una persona 
encargada del archivo y otra que 
asiste al sector. 

¿Cómo trabajan eso de la 
prevención?

La empresa no tiene litigios, y 
para eso la única forma es que la 
gente de legales esté completa-
mente insertada en cada línea de 
negocios y en cada proyecto de 
la empresa. Eso no se genera de 
otra forma que siendo parte de los 
equipos. 

Cada marca de cada bodega tiene 
sus equipos de desarrollo de 
marcas, de ventas, sus responsa-
bles de enología. El desafío de la 
gente de legales es jugar al lado de 
todos.
Estamos con ellos desde que se les 
ocurre pensar una nueva etique-
ta o empiezan a desarrollar una 
promoción, y si hay algo que desde 
la concepción está torcido, se ende-
reza antes de que el tallo empiece a 
salir. Trabajando de esta manera se 
minimizan los errores.

Por lo general, se dice que lo más 
trabajoso es lograr que las otras 
áreas de la empresa reconozcan 
en legales a un aliado. ¿ustedes 
cómo lo hacen?

Creo que es algo que no se va a 
lograr nunca desde lo formal o 
lo legal. Cuando te consultan por 
protocolo, porque si no lo hacen 
les llega una reprimenda de arri-
ba, no sirve. Esto tiene que fluir.
Yo estoy para ayudar a que se 
hagan negocios, y acá todo el 
mundo lo entiende. Yo quiero 
que salga la promoción que está 
haciendo tal etiqueta, tanto como 
el propio responsable de esa 
etiqueta. Ése es el primer punto a 
trabajar.
Segundo: la comunicación tiene 
que fluir. Yo tengo que poder 
hablar con el responsable de una 
etiqueta de la promoción, del 
contrato o del nuevo vino, pero 
también de lo que hizo el fin de 
semana. Si no soy capaz de eso, 
no voy a generar la sinergia de 
comunicación para que esto fluya.
Por eso estoy en todas las conven-
ciones anuales de ventas. Genero 
relaciones. Soy amigo de la mayo-
ría de la gente que trabaja acá. 
Escucho cómo cerró el año. Escu-
cho los nuevos proyectos, aunque 
yo ya los conozco porque trabajé 
en ellos. 
Como abogado tenés que estar 

cohesionado absolutamente con 
las otras áreas. Tenemos que gene-
rar relaciones. A nadie le tiene que 
resultar pesado levantar un teléfo-
no, llamarnos y preguntar. 
Si en la empresa, si en todas las 
áreas sienten eso, te consul-
tan. Hasta se sienten cuidados y 
protegidos.
¿Hay reuniones comerciales con 
terceros o con agencias de publi-
cidad? Entonces ahí estamos. 
Son, muchas veces, segundos o 
una línea lo que nos toma dar una 
respuesta.
Podés ser el mejor abogado del 
mundo, pero si no generaste las 
relaciones personales necesarias, 
no hay manera. En esos casos se 
generan compartimentos estan-
cos que tienen que ver no con el 
área en sí, sino con el componen-
te personal. 

¿Qué buscan en sus asesores 
externos?

Tenemos un estudio jurídico 
corporativo, Brons & Salas, que 
es el principal asesor legal de la 
empresa. Me apoyo mucho en 
ellos. Si bien es un estudio gran-
de, ha demostrado un nivel no 
sólo de disposición, infraestruc-
tura y know how, sino fundamen-
talmente de compromiso impre-
sionante. 
Cuando digo compromiso, me 
refiero a estar en la extensión 

perfil 
Sebastián Baglietto es 
abogado por la Universidad 
de Buenos Aires, tiene un 
MBA por la Universidad 
del CEMA, un Máster en 
Derecho Empresario y una 
Especialización en Formas 
Alternativas de Resolución de 
Conflictos, ambos títulos por 
la Universidad de Belgrano.
Hace una docena de años 
trabaja en la empresa. Antes 
pasó por el Poder Judicial, un 
estudio jurídico y el área legal 
del Grupo Techint.
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de la medida en que tengas que 
estar, en el momento en que 
tengas que estar, que es algo que 
no lo impongo yo, sino que te lo 
imponen las circunstancias.
En línea con lo que mencionaba 
antes, fomentamos que la gente 
de legales interna y la del estudio 
se conozcan, que vayan a almor-
zar juntos. 
Creo mucho en el llevarse bien. 
Eso lleva a trabajar bien y a obte-
ner mejores resultados. Cuanto 
más cerca te sentís de otra perso-
na, mejores son los resultados. 
Para mí eso es crítico. Solo, nadie 
puede hacer nada, nunca. Claro 
que para trabajar así tenés que 
ser muy seguro. El que tiene celos 
profesionales o con relación a su 
posición en la empresa, va a ser 
inseguro y va a empezar con eso 
de “si el contrato lo está viendo 
otro, ¿yo dónde quedo?”. Eso no 
va. Yo estoy donde estoy y está 
bien que lo esté mirando el exter-
no, mientras yo hago otro trabajo, 
que en nuestro caso es la preven-
ción. Para trabajar en la preven-
ción sí o sí hace falta trabajar en 
equipo. Así se logran niveles de 
excelencia que, de otra forma, no 
se pueden alcanzar. 
Yo tengo un equipo atrás, un 
equipo afuera, gente en Salta y en 
Mendoza, y la necesito, y sin ellos 
no podría hacer un montón de 
cosas. Todos somos reemplaza-
bles, eso es claro. El tema es que, 
mientras uno está donde está, 
tiene que hacer lo posible para 

que las cosas salgan bien.
Si uno pone el foco en el resultado 
del trabajo, todos ganan. Si uno 
pone el foco en el uno, en el quién 
está haciendo el trabajo, ahí la 
cosa se empieza a embarrar.

¿Cómo evalúa la oferta de 
servicios jurídicos?

Para empresas como ésta, la ofer-
ta de servicios jurídicos es limita-
da. Los estudios que realmente 
podrían dar el servicio integral 
que precisa una empresa grande 
se pueden contar con los dedos de 
las dos manos. Sino, hay que ir a 
una suma de muchos estudios.
Acá tenemos temas cambiarios, 
de aduana, tributarios, laborales, 
comerciales, civiles, administrati-
vos. A mí me parece que tenés que 
tener un estudio que pueda dar 
soporte en lo que sea que te vaya a 
pasar, y eso es algo que, nuevamen-

te, te lo marcan las circunstancias.
El trabajar con un único estudio 
te facilita el armado de un equi-
po. Si, por el contrario, yo tengo 
un estudio al que, por ejemplo, 
de vez en cuando le consulto por 
un tema aduanero, y por ocho 
meses no tuve nada, y de repente 
llega algo y tengo cinco días para 
contestarlo, y en ese estudio están 
trabajando con tres empresas con 
las que están siempre, lo más 
probable es que no vaya a poder 
formar un equipo. Van a ser pres-
tadores de servicios, y el nivel de 
respuesta va a ser mucho menor 
que el que te va a dar un equipo 
que sale a jugarse por vos, porque 
tiene la misma camiseta puesta. 
Van a hacer un buen trabajo, van 
a dar lo mejor de sí, pero no va a 
ser prioritario para ellos ni van a 
tener un conocimiento tan acaba-
do de tus necesidades q

La empresa
Entre algunos de sus logros, el Grupo Peñaflor tiene:
•	 340	premios	y	reconocimientos	en	certámenes	internacionales	sólo	

en	2011.
•	 Presencia en más de 95 mercados internacionales con marcas 

reconocidas.
•	 242	millones	de	litros	de	capacidad	de	almacenaje.
•	 15.700	barricas	de	roble	francés	y	californiano.
•	 9 líneas con capacidad total de fraccionamiento en botellas, 

de	60.600	botellas	por	hora.
•	 5 líneas con capacidad total de fraccionamiento en cartón de 

30.000	litros	por	hora.
•	 28.000	toneladas	de	capacidad	de	concentración	en	mostos.



las redes sociales han generado un cambio 
estructural en la comunicación y en las 
relaciones humanas. sus efectos tienen amplio 
impacto en todos los universos sociales, 
incluyendo el jurídico y el político.
En la Argentina, ministros del gobierno, 
políticos de la oposición y hasta la mismísima 
presidente de la Nación se comunican 
por twitter o crean grupos de opinión y 
páginas de fans en facebook. lo propio 
ocurre con integrantes del poder Judicial, 
abogados independientes y socios de firmas 
ampliamente reconocidas. 
pero así como las redes sociales son utilizadas 
para comunicar y comunicarse, en algunas 
oportunidades estos vehículos 2.0 pueden 
ser utilizados por los distintos públicos para 
emitir críticas u opiniones que pueden afectar la 
reputación.
En otras palabras, las redes sociales pueden 
generar espacios de opinión (verdaderos 
espacios de poder) que pueden dañar la imagen 
y reputación de un candidato, un funcionario, un 
profesional o un estudio, hasta precipitarlo en un 
camino sin retorno.
con el advenimiento de las redes sociales, 
“las noticias” corren como reguero de 
pólvora. la ofensa se viraliza en segundos, 
generando un efecto inevitable: la caída de la 
credibilidad.
frente a estos supuestos se requiere a 
los abogados una tarea de limpieza de 
contenidos que importen calumnias, injurias 

o la afectación de un derecho personalísimo. 
se trata de encarar una verdadera tarea de 
cleaning digital que supone la identificación 
del contenido, su eliminación y el monitoreo 
posterior.
En todos estos casos se requieren soluciones 
efectivas y rápidas que no siempre son posibles, 
ya que el derecho a la libertad de expresión 
está en juego. En tales casos, y en términos 
jurídicos,resultan aplicables desde el punto de 
vista procesal las medidas autosatisfactivas que 
importen la eliminación del contenido o el bloqueo 
de acceso.
En relación a este punto, uno de los primeros 
antecedentes de la jurisprudencia nacional 
data del mes de septiembre de 2010, cuando 
el Juzgado de primera instancia en lo civil, 
comercial y laboral de rafaela ordenó la 
supresión de los contenidos alojados en la 
página denominada “Me da vergüenza que 
O.P. quiera ser gobernador en el 2011” alojada 
en facebook, incluyendo la eliminación de la 
fotografía del funcionario colgada en el muro, 
junto con algunos comentarios que lo tildaban 
de corrupto, entre otras cosas.
las circunstancias apuntadas son evidentes 
en la presente arena política en la que el 
candidato o funcionario actual requiere de 
expertos en comunicación 2.0 y abogados 
especialistas en estas temáticas. Y también, 
en el mercado jurídico, donde la competencia 
se está trasladando de manera creciente a la 
arena digital. 

Por FERNANDo 
ToMEo, especialista 
en derecho 
informático, 
redes sociales y 
seguridad de la 
información. Socio 
de Abieri Fracchia y 
Tomeo Abogados y 
consultor fundador 
de TechLawBiz. 
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redes sociales
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eL mUndo en 
bUenos aIres
En septiembre se hará un encuentro internacional para jóvenes profesionales.

muchos de los que hayan 
visto el video pensarán 
que organizar un encuentro 
internacional de jóvenes 
abogados en buenos Aires 
puede ser casi una misión 
imposible, pero en base a 
la experiencia, todo hace 
suponer que el resultado 
final será un éxito.
la Association 
internationale des Jeunes 
Avocats (AiJA) realizará por 
primera vez en sus 50 años 
de vida su encuentro anual 
en la reina del plata, entre 
el 17 y el 21 de septiembre, 
convocando a abogados 
de todo el mundo a debatir 
cuestiones jurídicas, de 
la práctica profesional 
y, fundamentalmente, a 
compartir un espacio de 
interacción entre colegas.
“lo joven está dado 
por la forma en que se 
da la interacción entre 
los miembros. todo 
está preparado para la 
interacción personal, con 
gente muy abierta. No es 
que seamos un club de fin 
de semana, pero la idea es 
sacarle un poco de rigor 
a lo que son este tipo de 
encuentros”, comenta 
cristian Elbert, chair 
del comité Organizador 
e ideólogo del video 
referenciado al comienzo de 
la nota.
Aquí está institucionalizado 
aquello de que el 

vínculo personal lleva al 
profesional. “Eso explica, 
en buena medida, la 
película que hicimos para 
invitarlos a venir”, agrega.
cuando el encuentro se 
realiza en alguna ciudad 
del viejo continente, la 
convocatoria oscila entre las 
500 y 600 personas. lejos 
de las rutas internacionales, 
para buenos Aires se estima 
una afluencia de unos 400 
a 500 abogados, con fuerza 
creciente de los colegas de 
la región que tendrán “una 
oportunidad de interactuar 
con abogados de todo el 
mundo, acá, en una ciudad 
súper atractiva y muy 
cercana geográficamente”, 
afirma.
maximiliano D’Auro, 
co-chair, detalla 
que la mayoría de los 
participantes de este tipo de 
actividad está en un estado 
avanzado de su carrera. 
son abogados senior o 
socios jóvenes o dueños de 

estudios, pero hay, incluso, 
profesionales recién 
recibidos que aprovechan 
el encuentro para darle a 
su carrera una proyección 
internacional, dice.
“todo apunta a la cuestión 
humana. Al vínculo. No está 
bien visto, por ejemplo, 
que al presentarte, de una, 
des tu tarjeta. tampoco 
que un estudio organice un 
evento mientras hay alguna 
actividad oficial”, comenta 
D’Auro.
Una de las características 
que pinta de cuerpo entero 
al congreso es la home 
hospitallity dinner. 
“El jueves a la noche 
todos los asistentes se 
dividen en grupos y van 
a la casa de un abogado 
local, donde comparten 
una comida típica del 
lugar y la explicación de 
las costumbres. Es muy 
relajado, sin que haya que 
mostrar ni un palacio ni 
contratar un catering”, 
abunda Elbert.
lo peor que puede pasar en 
uno de estos encuentros, 
advierte D’Auro, es que 
te inviten a comer a las 
oficinas de un estudio.
leandro carlos pecar 
Hernández, también 
miembro del comité 
organizador, señala que 
se apunta a profundizar 
las relaciones para que se 
generen vínculos “que te 

permitan llamar a un colega 
en cualquier lugar del 
mundo” para evacuar una 
consulta.
“Esto es ideal para 
un abogado que está 
desarrollando su carrera 
internacional; y para 
un abogado recién 
recibido es una gimnasia 
espectacular”, dice.
para D’Auro, el encuentro 
es una “gran posibilidad 
de conocer en tu propio 
país a abogados de todo el 
mundo”, en un evento en el 
que, con la sola inscripción 
“ya estás adentro”.
Es que el espíritu reinante 
es el de incorporar a los 
first timmers que, por 
otra parte, no suelen ser de 
las firmas grandes, y sí de 
medianas y pequeñas.
para participar no es 
necesario ser miembro de 
la entidad, algo que en la 
región, donde AiJA tiene 
mucho por crecer, es un 
plus. 
“para los abogados 
latinoamericanos es un 
evento ideal para vincularse 
con abogados de todo el 
mundo”, refuerza Elbert, 
para quien latinoamérica 
tiene y va a tener un muy 
buen momento en los 
próximos años.

Para saber más
aijabuenosaires2013.org/
http://goo.gl/k1Ks6
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Martín sabadini, 
socio de sabadini & 
Wolf, integrante de la 
red de abogados favor 
Debilis. En el ámbito 
del derecho laboral, los 
honorarios se perciben 

al finalizar el pleito tanto en lo judicial 
como en lo extra judicial. la firma 
de pacto de cuota litis no es muy 
usual, pues se confía en el trabajador. 
sin embargo, con el paso de los 
años este toque de ingenuidad va 
desapareciendo y los profesionales se 
aseguran de tener firmado y ratificado 
en tribunales sus pactos de cuota litis. 
más allá de esto, un buen diálogo, 
instruyendo cómo deben ser los 
pagos, el por qué y sus plazos, 
aseguran una correcta cancelación de 
cualquier deuda. 

¿Cómo hace para que sus clientes abonen 
los honorarios en tiempo y forma?

preguntas frecuentes

Juan Pablo Iunger.  
me costaba abordar 
este tema en los 
comienzos de mi 
carrera, pero con 
el tiempo tomé la 
costumbre de tratar el 

asunto honorarios desde el comienzo de 
la relación profesional, con frontalidad, 
veracidad y absoluta naturalidad.
para que un cliente respete el 
cumplimiento del pago de nuestros 
honorarios, los abogados debemos 
ser los primeros en defenderlos. No 
cobrar honorarios o cobrar menos que 
los establecidos en la ley no nos hace 
quedar bien. Nos desvaloriza como 
profesionales.
En general mis clientes cumplen, pero 
me ha pasado terminar renunciando al 
patrocinio por falta de pago. 

Marcos uicich, abogado 
del estudio morello, 
córdoba. El primer 
paso consiste en una 
selección de clientes. 
Agradecemos a las 
personas que confían 

su consulta en nuestro estudio, pero 
somos nosotros quienes elegimos quién 
queremos que sea nuestro cliente. 
Desde la primera entrevista queda 
establecido de manera clara, expresa, 
no sólo nuestra forma de trabajo, sino 
también de qué manera se abonarán 
los honorarios y la forma y modo en 
que se hará el pago, lo cual queda 
instrumentado por escrito y, de ser 
necesario, homologado judicialmente.
En general, el segmento de clientes 
de menores ingresos tiene menos 
objeciones y atrasos en los pagos.
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Si bien un estilo profundamente 
clásico define la forma de vestir 
de los abogados (y abogadas), 
cada vez es más frecuente encon-
trar profesionales que adaptan su 
vestuario a sus comodidades, sus 
necesidades o al tipo de clientes a 
los cuales aspiran a conquistar.
El vestir de los hombres de ley ha 
tenido su evolución en las últimas 
décadas, habiendo quedado atrás 
prendas como el sombrero o los 
chalecos en los trajes de tres piezas.
“Para hablar con el juez no es 
necesario usar corbata”, decía un 
cartel hace un puñado de años en 
la mesa de entradas de un juzgado 
“de avanzada” en lo contencioso 
administrativo federal. Gustavo 
Platero, director ejecutivo de la 
firma fundada en Buenos Aires 
en 1888 (1851 en Londres) por los 
hijos del escocés James Smart, 
reconoce que últimamente se 
ha puesto de moda el ambo sin 
corbata, aunque los abogados y 
los magistrados siguen siendo “un 
bastión” de la corbata al cuello. 
No sólo eso está cambiando. “En su 
tiempo, el traje de tres piezas era un 
clásico, que más allá de la formali-

dad tenía su función de abrigo, ya 
que el chaleco estaba hecho en el 
mismo tejido que el ambo. Eso se 
fue reemplazando poco a poco con 
la proliferación de equipos de cale-
facción en el auto y en las oficinas, 
y hoy lo que se suele usar es un 
sweater o un sobretodo. Otro tanto 
pasó con el reloj de bolsillo o con el 
sombrero. Los gemelos, en cambio, 
son un ejemplo de lo que va y vuel-
ve, como el pañuelo en el bolsillo, 
que hoy está de moda, incluso entre 
los que usan el ambo sin corbata”, 
describe José Rodríguez, un espe-
cialista en la materia con más de 40 
años de trabajo en James Smart.
“Había todo un simbolismo con 
el traje de tres piezas. Era entrar 
a un lugar y sentir que se pisa-
ba más fuerte que el que usaba 
ambo”, agrega.
Más allá de los cambios, el clasi-
cismo es propio de nuestra profe-
sión, donde el elegante sport sigue 
siendo pantalón gris, saco azul, 
camisa blanca, corbata con micro-
dibujos o con alguna diagonal muy 
suave. “Nada extravagante”, ense-
ña Walter Ejchenbaun, gerente de 
Rocha Casimires, una de las pocas 

casas de Buenos Aires que mantie-
ne la opción de confección abso-
lutamente a medida, a mano, con 
un sastre maestro y costureras que 
logran convertir unos tres metros 
de tela en un traje, en el término de 
dos semanas.
“Para el vestir más elegante 
hablamos del ambo prácticamen-
te liso. Se mantiene desde hace 
muchos años en gris topo como 
color líder, azul noche y muy poco 
negro, o algún tizado muy, muy 
suave, en algunos modelos que 
denominamos gala o diplomáti-
cos”, agrega Ejchenbaun, al frente 
de una casa con 80 años marcan-
do el ritmo de la “elegancia argen-
tina”, reconocida por ello por el 
Museo de la Ciudad.

VAiVén
Con un flamante local abierto a 
una cuadra del Palacio de Tribu-
nales, James Smart reconoce en 
el abogadil un público fiel al traje 
recto de tres botones. “El ambo 
derecho o cruzado es moda que 
va y viene. Se usó, se dejó de usar, 
se volvió a usar. Nosotros, por lo 
general, nos mantuvimos en el 

Moda jurídica
tendencias

ASí SE TiENEN qUE vESTiR LoS ABoGADoS. SECREToS y CoNSEjoS. 

El salón de ventas de James smart, sobre Avenida Callao. Los trajes de Rocha Casimires, un clásico porteño.
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saco recto de tres botones. En el 
mercado hay también de dos, y en 
un tiempo se usó hasta de cuatro”, 
dice Platero.
¿Gris topo es de abogado? “No 
necesariamente. Hay una crecien-
te ‘descontracturación’ de los 
abogados”, dice Rodríguez.
“Al abogado se lo ve más ágil, 
más práctico, no tan estructura-
do”, coincide Ejchenbaun, para 
quien en la colorimetría tribu-
nalicia sí se impone el gris topo, 
la camisa celeste, blanca o rosa-

los pantalones se usaban con cintu-
ra floja y, con el tirador, el pantalón 
caía justo. Por eso usar tiradores 
con cinturón, no va. Los tiradores 
se usan solos”, remarca Rodríguez.
Ejchenbaun se ríe. Moño al 
cuello, se reconoce como uno de 
los últimos exponentes porteños 
en dominar el arte del nudo mari-
posa. 

En Rocha Casimires manda la  
alpaca. Un traje puede pesar  
800 gramos y hay telas con 
polvo de diamante.

En James Smart usan telas 
importadas, súper 120, pura 
lana. Tienen otras, italianas, 
incluso de mayor calidad.

al cuello
Existen diferentes tipos 
de nudos para ajustar la 
corbata. Los más difundidos 
son el inglés y el francés, 
diferenciándose entre ellos 
únicamente en que para el 
segundo se debe dar una 
vuelta adicional a la tela.
A ellos se suman el nudo 
Windsor, el medio Windsor, 
el nudo pequeño y el 
cruzado.

da muy suave y zapatos color 
ciruela, en combinación con el 
cinturón.
¿Moño, tiradores? “El moño era 
típico de algunos abogados y jueces. 
En los últimos años se dejó de usar. 
Vendíamos uno para hacer el nudo 
–y había que hacer ese nudo! – y 
otro que ya venía hecho. Se usaba 
mucho con la camisa cuello palo-
mita, sin necesidad de que fuera 
smoking. Tiradores todavía tene-
mos como producto de línea, pero 
se usan poco. Hace muchos años 
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atención. Hildebrandt y McKen-
na advierten que despachos como 
Dewey y otros que han sufrido gran-
des problemas en el pasado presen-
taban algunas características comu-
nes, incluyendo: (1) una secuencia de 
decisiones desacertadas; (2) manejo 
desprolijo de las finanzas y la admi-
nistración; (3) socios gestores auto-
suficientes y soberbios, y (4) escasos 
controles de su gestión. 
Voy a centrarme en los últimos dos 
porque entiendo que desencade-
nan muchas veces las dos primeras 
causas y otro tipo de problemas.
Soy de la idea de que el liderazgo 
y la gestión más relevante en las 
firmas tiene que estar en manos 
de el o los socios que tengan más 
aptitudes para desempeñar ese rol. 
Si bien admito ventajas a la figura 
de un gerente general no aboga-
do, creo que sólo puede servir para 
firmas de ciertas características. 
Dicho esto, no siempre es fácil saber 
quiénes son los socios con mejo-
res aptitudes para cumplir ese rol. 
Como resalta McKenna, normal-
mente se trata de abogados con 
carreras profesionales rutilantes, 
pero no necesariamente con simi-
lares cualidades para el manage-
ment. Las grandes personalidades 
pueden ser fuertes motores para 
la acción y generar ideas brillan-
tes, pero a veces desarrollan estilos 
cerrados, obcecados y soberbios. 
Una de las consecuencias es que 
las firmas no desarrollan sistemas 
efectivos para discutir las ideas y 
controlar lo que hacen los líderes 

management

Los QUe
mandan?
El rol de los socios administradores en los estudios es crucial. Consejos para 
afianzar la rendición de cuentas y el mantenimiento de la armonía.

¿Cómo controlar a

Recientemente me he topado con 
dos comentarios de reconocidos 
expertos en firmas legales, tratan-
do el tema del fracaso de despa-
chos como Dewey & LeBeouf 
(Brad Hildebrandt, “Leadership 
and Accountability”, White Paper, 
enero 2013, y Patrick J. McKen-
na, “Malignant Leadership”, The 
American Lawyer, enero 2013) 
debido, entre sus causas princi-
pales, a la falta de un adecuado 
control de la gestión del mana-
ging partner y quienes tienen a 
su cargo las decisiones principa-
les del negocio.
Muchas veces se afirma que los 
problemas de las grandes firmas 
internacionales son de relativo 
interés para las latinoamericanas, 
dado que la gran diferencia de 
tamaño hace que sus desafíos de 
gestión tengan poco que ver con las 
problemáticas que enfrentan las 
estudios mucho más pequeños de 
nuestra región. 
En parte es cierto. Temas como el 
endeudamiento financiero en el 
cual incurren algunas de las gran-
des firmas –como era el caso de 
Dewey & LeBeouf– van a ser difí-
ciles de encontrar en América Lati-
na, al menos en esos volúmenes y 
complejidad.
Pero, en el fondo, la esencia de la 
cuestión es la misma en todos lados 
y vale la pena considerarlo con más 

Por 
JAIME 
FERNÁNDEZ 
MADERo

Abogado. Titular de Fernández Madero 
Consulting.
Autor del libro “organizando Firmas de 
Servicios Profesionales. El Caso de los 
Abogados”.



25

normalmente tienen estos socios 
importantes, es difícil poner-
les límites a aquellas cosas que 
pueden hacer o no hacer, pero 
una clarificación de este tipo 
ayudará en épocas más compli-
cadas donde los socios empie-
zan a tener dudas o quejas sobre 
temas de gestión.

• Plazo de mandato: Si bien no es 
indispensable que haya un plazo 
absoluto que genere un recam-
bio obligatorio, sí es conveniente 
que se fije un plazo –por ejem-
plo, cuatro años– en el cual deba 
conversarse sobre la conveniencia 
de cambiar o no a un socio gestor. 
Cada firma puede tener su siste-
ma para elegir a un socio gestor, 
pero en cualquier caso es bueno 
que haya una instancia para revi-
sar si ha llegado el momento de un 
cambio de timón.

• Sistemas de control: Firmas del 
tamaño que más abunda en la 
región no justifican rígidos siste-
mas de auditoría o control, pero 

es sano y conveniente que el 
socio gestor y/o quienes tengan 
a su cargo la gestión en la firma 
tengan que generar información 
confiable –de negocios, adminis-
trativa y financiera– que deban 
compartir con sus socios y some-
terla a discusión abierta. Las 

principales, por las resistencias 
que desarrollan dichos líderes y el 
temor a enfrentarlos.
Por desgracia, los procesos nunca 
son tan claros y un líder inteli-
gente y tenaz que fue positivo 
en una coyuntura determinada 
comienza a afectar la productivi-
dad de la firma por su incapaci-
dad de detectar cambios internos 
o externos en tiempo oportuno, 
su dificultad de comunicación 
con sus socios y la inexistencia de 
controles eficaces. 
No siempre estas situaciones 
terminan en debacles extremas, 
pero muchas veces pueden llevar 
a procesos de deterioro progresivo 
que llevan a que las firmas afecta-
das pierdan total o parcialmente 
activos importantes.
Las firmas legales son organizacio-
nes complejas y con un fuerte tinte 
personalista. Ello puede sacarles 
versatilidad para adaptarse a los 
cambios y hacer una lectura correc-
ta en contextos más complejos. 
Esta limitación se agiganta cuan-
do sus líderes pierden el rumbo y 
no hay controles para marcar esos 
defectos o generar nuevos líderes.
¿Qué se puede hacer para dismi-
nuir los riesgos mencionados? A 
continuación van algunas ideas:
• Clarificación de rol: Es impor-

tante que existan ciertos pará-
metros sobre la extensión del rol 
del socio gestor, aunque no sean 
extremadamente formales o 
precisos, en especial para aque-
llas cuestiones que quieran ser 
sometidas a la opinión de todos 
o un grupo importante de socios. 
Dado el rol protagónico que 

modalidades para implementar 
esta idea pueden ser diversas en 
cuanto a forma y periodicidad, 
mientras se respete la claridad 
de la información y el ámbito 
donde pueda ser discutida.

• Evaluación de la gestión: Más allá 
del recambio de los socios a cargo 
de la gestión, es importante gene-
rar un sistema donde su perfor-
mance pueda ser evaluada por los 
demás socios. Esto funciona como 
un medio de control de la gestión, 
pero también de estímulo y mejo-
ramiento de la función del socio 
gestor.

• Cultura del feedback: Todos los 
aspectos mecánicos y formales 
antes mencionados necesitan, 
para ser efectivos, estar soporta-
dos por una cultura abierta y que 
promueva el diálogo, el cambio 
de opiniones y la autocrítica. 
Una cultura o líderes resistentes 
a la crítica o a mirar los errores 
constructivamente difícilmente 
serán proclives a mecanismos 

de control y cambio o, de exis-
tir, ellos tendrán una aplicación 
ineficaz. Las firmas que quieren 
prosperar en el tiempo tienen 
que generar anticuerpos contra 
liderazgos rígidos y cerrados que 
obstruyan su capacidad de adap-
tación y corrección de errores.

“Las grandes personalidades pueden ser fuertes 
motores para la acción y generar ideas brillantes, 
pero a veces desarrollan estilos cerrados, 
obcecados y soberbios”.
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Según el Global Elite Brand 
Index que realiza todos los años 
la consultora Acritas, Baker & 
McKenzie es la marca de firmas 
de servicios legales más conocida 
del mundo. 
Para llegar a eso hubo y hay una 
serie de estrategias detrás. De 
marketing, de planificación de 
acciones, de estándares a cumplir 
en lo que refiere a calidad técnica 
y de prestación de servicios.
Avelino Rolón y Carlos Dodds, 
socios de la firma en la Argenti-
na, analizan el fenómeno de ser 
abogados locales en un estudio 
jurídico internacional. 
Pros y contras, mitos y leyendas, 
clientes y honorarios, generaciones 
nuevas y las otras son sólo algunos 
de los temas planteados. 
Aquí, un extracto de lo que se dijo: 

¿Cómo está baker hoy?
CArloS DoDDS (CD): Si nuestro 
estudio se guiara por coyunturas, 
en lugar de estar en 40 países esta-
ríamos en menos de 30. Baker ve 
cuestiones estructurales de largo 
plazo, por eso, a diferencia de 
otras firmas, ha buscado, justa-
mente, condiciones estructurales 

¿Por qué de entre todos los 
estudios internacionales que 
hay, sólo ustedes están en la 
Argentina?

Ar: Mi explicación, que es una 
de las posibles, es que nosotros 
somos los únicos porque cuando 
Baker se estableció en la Argentina, 
primero más informalmente, luego 
más formalmente, las barreras de 
entrada eran muy bajas. No había, 
me atrevería a decir, siquiera un 
mercado maduro en el país. Las 
oportunidades de negocios en ese 
momento eran muchas y la compe-
tencia no era tanta. 

acompañando el negocio de sus 
clientes. Así fue expandiéndose.
AVelino rolón (Ar): En cada lugar 
donde Baker abrió y abre oficinas, 
generalmente lo hace siguiendo a 
sus clientes. Obviamente, se hace 
una evaluación de las oportuni-
dades de negocio, del riesgo país, 
de las barreras de entrada, pero 
primordialmente se acompaña al 
cliente. Por eso en 2012 se abrie-
ron oficinas en Johannesburgo, 
Casablanca, Lima, Turquía y Doha, 
dejando atrás una política de crecer 
desde adentro de los estudios ya 
armados, hacia afuera.

perfil de la firma
“Comenzamos con la visión de ser globales y estar en ocho países 
antes	de	nuestro	décimo	aniversario.	Hoy	tenemos	72	oficinas	en	45	
países”, se lee en el sitio web principal de Baker & McKenzie. 
Todos	los	días,	más	de	4.000	abogados,	economistas,	asesores	
contables y otros profesionales trabajan en alguna de esas oficinas, 
donde	se	habla,	en	total,	75	idiomas,	y	están	representadas	más	de	
55 nacionalidades.
En la Argentina, el nombre Baker & McKenzie comenzó a utilizarse 
en	1979	y	la	firma	empezó	a	operar	formalmente	con	esa	
denominación	en	1993.	Hoy	está	conformada	por	cerca	de	70	
profesionales.
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Hoy todo eso cambió. Me refiero 
a los últimos 20 años. Hoy hay 
muchísima más competencia, en 
un mercado por lo menos estan-
cado, con un contexto en el que 
las grandes firmas de abogados 
internacionales no consideran a 
la Argentina como prioridad en la 
región. 
Hoy, cuando miran para acá, lo 
hacen pensando en Brasil, Brasil 
y Brasil. No hay otra.
En Latinoamérica, las grandes 
firmas internacionales que han 
ingresado en los últimos años lo 
han hecho principalmente en ese 
país. Y es curioso, porque Brasil, 
justamente, tiene unas trabas 
importantes a nivel regulación 
de la profesión, pero le han ido 
encontrado la vuelta.
En nuestro país también hubo 
y hay experiencias de firmas 
internacionales. Una fue la de 
Morrison | Foerster, que tuvo 
una vida efímera, y otra es la de 
Cleary Gottlieb (Steen & Hamil-
ton), con un perfil absolutamen-
te definido.

¿Qué ventajas y desventajas 
supone ser baker & McKenzie?

Ar: La gran ventaja es que, 
muchas veces, tenemos al clien-
te ya presentado, incluso antes 
de conocerlo personalmente. La 
introducción del cliente viene 
dada porque ha tenido experien-
cias exitosas por haber trabajado 
con otras oficinas de Baker en el 
mundo. De alguna manera, la 
presentación se facilita. 
Pero tampoco hay que engañar-
se. Todos los estudios con los que 
competimos a nivel local tienen 
lazos más o menos instituciona-
les con las grandes firmas inter-
nacionales de abogados, que son 
la fuente de generación primaria 
y más importante de clientes, en 
términos de generación de fees.
La diferencia es que nosotros la 
relación la tenemos con una sola 
firma: la nuestra. Los que están al 
otro lado de la calle la tienen con 
5, 10, 20 estudios. 
En esa misma línea, nosotros, 
por tener nuestra propia “red”, 
no podemos generar un volu-

men importante de negocios a 
partir de relaciones que podamos 
desarrollar con otras firmas en el 
exterior, porque en el exterior son 
competencia de Baker. En otras 
palabras: es muy raro que reciba-
mos un asunto de una firma gran-
de que no esté en la Argentina y 
que compita con Baker en otros 
mercados. Eso suele ir a otros 
estudios.
CD: Otro punto que no es menor es 
que muchos de nuestros competi-
dores no tienen los problemas de 
conflictos de intereses que tene-
mos nosotros.
Supongamos en la industria que 
sea, dos empresas competidoras 
X e Y. Nuestros competidores, 
si no atienden ni a una ni a otra, 
llegado el caso tendrán más flexi-
bilidad para decidir con quién 
trabajar. 
Puede que nosotros tampoco 
estemos trabajando con ninguna 
de ellas, pero si nuestra oficina de 
San Pablo o de Yakarta atiende 
a X, yo ya no puedo atender a Y. 
Eso es un conflicto de intereses ya 
no local, sino global.

bajo esa lógica, se debe 
complicar cuando un cliente no 
está conforme con el servicio 
que recibió en la otra punta del 
planeta… 

Ar: Justamente. Podemos tener 
una excelente relación con una 
compañía en la Argentina, brin-
dando un servicio de excelencia, 

trabajando codo a codo, generan-
do buenos honorarios, y puede 
suceder –y, de hecho, ha sucedi-
do– que al tener esta relación de 
vasos comunicantes la filial de 
otro país tuvo un problema con 
ese mismo cliente, por la razón 
que sea, en ese país, y desde 

la dirección de legales central 
disponen que no se trabaja más 
con Baker & McKenzie en ningún 
lugar del mundo.
En algunos casos hemos podido 
salvar la relación. En otros no.
CD: Otro tema es que hay, no sé 
si con mala intención o por desco-
nocimiento, algunos competi-
dores que sostienen que somos 
una franquicia o que estamos 
subsidiados por la “casa matriz”. 
Que quede claro: no recibimos 
subsidios; el modelo es que cada 
oficina se mantiene a si misma, 
subsiste por generación propia 
y, de lo contrario, se disuelve, se 
liquida y a otra cosa. 
Cada oficina en el mundo y cada 
socio, cada principal, como lo 
llamamos internamente, tiene no 
sólo un voto, sino también inje-
rencia en el negocio global.

¿Cómo se compone su cartera de 
clientes?

Ar: Mayoritariamente son compa-
ñías globales, pero obviamente, 
no exclusivamente. Sino, no se 
podría manejar el estudio.
A través de los años hemos 
hecho esfuerzos e inversiones 
para el desarrollo de clientes 
de distinto tipo. Hay que dife-
renciar entre los globales; los 
no globales, pero que lo son en 
otros lugares del mundo, para 
con quienes tomamos la iniciati-
va de entablar contacto con ellos 
acá, y clientes exclusivamente 

locales.
Tenemos una imagen en el merca-
do –y hemos hecho estudios al 
respecto–, donde se nos asocia 
mucho con el cliente extranjero. 
A lo largo de los años hemos 
tratado de cambiar esa imagen, 
con algún grado de éxito. 

“Hoy hay muchísima más competencia, en 
un mercado por lo menos estancado, con 
un contexto en el que las grandes firmas de 
abogados internacionales no consideran a la 
Argentina como prioridad en la región”.
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en la Argentina somos 10–, somos 
socios de la organización. 
CD: Vos mantenés tu indepen-
dencia. Por ejemplo: acá nosotros 
convinimos una edad de retiro que 
no está ni convalidada, ni homolo-
gada, ni patrocinada por la firma. 
La fijamos en 65 años. Otras ofici-
nas del mundo pueden tenerla o 
no, o tener otra edad. Hay las que 
tienen 64 años, otras 62.
Luego, al ser miembro de esta 
confederación, hay obligaciones 
confederales, y los miembros de 
la confederación vamos teniendo 
roles.

Hablemos de esas obligaciones…
Ar: Pasan más que nada por 
la cuestión ética (adherir a las 
normas de la American Bar Asso-
ciation, además de a las del país 
en el que se ejerce), los conflictos 
de intereses, las reglas de calidad, 
de cómo registrar el tiempo. 
En general, hacen al servicio al 
cliente. Son estándares de servicio.
Adherimos a muchas políticas, 
pero no hay una obligación de 
generar determinada cantidad de 
plata o tener un determinado perfil 
o determinado tipo de oficinas. 

Se dan múltiples acuerdos pero, 
en definitiva, cada una de las 
oficinas tiene independencia en 
fijar sus propias tarifas.
Hoy la tarifa horaria es más que 
nada una pauta de referencia, 
para medir la productividad. En 
muchos casos tenés que someter-
te a un honorario fijo que es más 
la regla que la excepción, y eso se 
fija en función de la realidad de 
cada mercado.
Nos encantaría cobrar los USD 800 
la hora que puede cobrar un senior 
partner en Brasil. No digo Nueva 
York. Digo Brasil.
En una operación internacional, 
Nueva York cotiza a USD 1000 
y nosotros, con suerte, la cuarta 
parte. Ésa es la realidad con la que 
vivimos, mínimamente, desde el 
año 2000, antes de la crisis.

¿Cómo se estructura el estudio?
Ar: Baker está organizado bajo 
un tipo societario que existe en 
Suiza, que es una suerte de confe-
deración, de la cual cada una de 
las entidades locales es miembro.
Acá estamos organizados como 
sociedad civil. 
A su vez, cada uno de los socios –

Nosotros somos todos abogados 
argentinos. Nacimos acá, estu-
diamos acá, muchos trabajamos o 
estudiamos afuera o las dos cosas, 
pero estamos acá y apostamos por 
el país. 
De alguna manera, ese gap que 
se produce entre la imagen y la 
realidad, se ve en comentarios 
que nos han hecho potenciales 
clientes, antes de contratarnos, 
diciendo que nos ven como a 
una firma que piensa mucho de 
manera global. Justamente, ésa 
es una de nuestras habilidades: 
explicarle a un cliente extranje-
ro cómo se hacen negocios en la 
Argentina.
CD: Yo soy correntino, y a mucha 
honra (N. de R.: lo dice entre 
risas, con el acento característico 
de la provincia mesopotámica).

¿Cómo es el tema de los 
honorarios con el cliente global?

Ar: Puede haber arreglos globales 
de honorarios, por los cuales se 
determina que a partir de deter-
minado nivel de fees o niveles de 
trabajo, se negocian tasas reduci-
das, honorarios fijos, honorarios 
por volúmenes. 

Carlos Dodds Avelino Rolón
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ticas que la principal. Hay una 
inversión bastante importante en 
todo esto.

¿Cómo aprovechan el conocimien-
to que generan sus más de 4.000 
abogados?

CD: Dentro de estos roles confe-
derados que comentamos, se van 
eligiendo individuos para cumplir 
determinadas funciones. A mí, por 
ejemplo, me eligieron para dirigir 
la parte laboral del mundo. Somos 
unos 650 abogados. Lo que hace-
mos es segmentar en dos dimen-
siones: por especialidad del dere-
cho y por industria. 
Se arman equipos de trabajo donde 
cada uno tiene un rol de responsa-
bilidad con rendición de cuentas, y 
lo que hay que hacer es estructurar 
todo el conocimiento, combinando 
calidad (que debe ser consistente y 
uniforme), y el tema del marketing.
Pasa, entonces, por cómo promo-
cionarse y cómo controlar que la 
calidad sea uniforme. Y en esto 
juegan no sólo las diferencias 
culturales, sino también las gene-
racionales.
Ar: La gestión del conocimiento se 
da, además, en diferentes planos. 

Hay, sí, un estándar a respetar, 
porque somos una única firma, con 
lo cual la imagen es importante.
De hecho, hay una iniciativa de 
branding que lleva varios años 
ejecutándose, desde lo más visi-
ble que es el logo y la papelería, 
unificada en todos lados; pasan-
do por la tarjeta personal, que es 
igual en Bakú o en Buenos Aires.
Nosotros hemos cambiado las 
tarjetas, los templates y hasta el 
tipo de letra que usábamos en 
nuestros escritos.
En buena medida, gracias a este 
trabajo la firma Acritas viene 
eligiendo año a año a Baker & 
McKenzie como la marca legal 
más reconocida a nivel mundial.
CD: Recientemente ha salido un 
proyecto para tener una single 
image, un visual identity en la 
forma de los documentos que 
hacemos. El contenido, obvia-
mente, es local, pero la idea es 
que sea fácilmente reconocible 
un documento Baker en cualquier 
lugar del mundo.
Hoy, además, todas las páginas 
web locales están integradas y 
tienen exactamente el mismo 
diseño y las mismas caracterís-

Estos grupos se replican a nivel 
regional (nosotros estamos dividi-
dos en Norteamérica, Latinoaméri-
ca, Europa y Asia-Pacífico) y local.
Se generan enormes bases de datos 
y en ellas hay gente trabajando todo 
el tiempo, contratadas a tal efec-
to para administrar y difundir los 
distintos materiales y contenidos 
que se usan comúnmente en cada 
especialidad, en distintos idiomas, 
con comentarios y glosados.
Eso se difunde vía electrónica y se 
organizan reuniones de capacita-
ción y formación a nivel regional 
y global, con sesiones de entrena-
miento presenciales y webinars 
(muchos webinars sobre temas 
como compliance, comercio exte-
rior, laboral, risk management).
Yendo a la estructura: arriba de 
todo está el directorio de la firma 
y de él dependen cinco comités. 
Recientemente se creó el de cali-
dad, que hizo una encuesta a nivel 
global sobre percepción de calidad 
de los clientes de Baker, y otro de 
gestión del conocimiento y del 
talento. Estos comités, justamen-
te, son los encargados de sugerir la 
adopción de prácticas o de políticas 
para estos dos temas q

Adolfo Durañona, integrante del Comité de Management del estudio

el rol del abogado 
corporativo
“El rol del abogado corporativo ha cambiado. 
Hemos pasado de ser meros asesores legales 
a ser asesores de negocios, y ayudar a las 
compañías en la elaboración y ejecución de 
su estrategia de negocios y del manejo del 
riesgo”, señala Avelino Rolón, y agrega: “Ya no 
somos el abogado clásico, donde se listaban 
los riesgos y se dejaba al cliente la toma de la 
decisión. Hoy se nos exige un involucramiento 
en el negocio mucho mayor”.
Para Carlos Dodds, el punto a tener en cuenta 
es qué está buscando el cliente. “Hoy no te 
pide el memo por kilo. Es más: odia el memo 
por kilo. “Dame una solución y dámela en tres 
renglones, diciendo lo que tengo que hacer”, te 
pide”.
“Ya no sólo quiere que lo acompañes, sino que te 
embarres con él, y no contento con eso, necesita 
la respuesta ayer y a muy bajo costo”, coinciden.
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leWiS bAACh 
inCorPorA 
nUeVoS SoCioS | 
lewis bach promovió al 
abogado argentino cristián 
francos a socio de la 
firma. A cargo de la oficina 
en buenos Aires, francos 
asesora a clientes locales 
y regionales respecto de 
sus necesidades legales 
en Estados Unidos y otros 

países. 
Asimismo, el estudio 
incorporó a los abogados 
norteamericanos Adam 
Kaufmann y Arthur 
middlemiss como socios en 
su oficina de New York. 
Antes de incorporarse a 
la firma, Kaufmann fue 
Jefe de investigaciones 
de la Oficina del fiscal de 
Distrito del condado de 
New York. middlemiss, 
en tanto, fue Director 
del programa Global 
Anti-corrupción de Jp 
morgan chase & co y se 
desempeñó en la Oficina 
del fiscal de Distrito del 
condado de New York, 
como Jefe de la Unidad 
de Delitos financieros 
internacionales.

ASeSorAmienTo 
De zAnG, berGel 
& ViÑeS AboGADoS 
| ZbV asesoró a cresud 
s.A.c.i.f. en la emisión 
de la sexta serie de 
Obligaciones Negociables, 
clase Xii y clase Xiii, 
emitidas en el marco 
del programa Global de 
Obligaciones Negociables 
de la compañía por un valor 
nominal de hasta UsD 300 
millones o su equivalente en 
otras monedas. 

eSTUDio 
beCCAr VArelA, 
reConoCiDo | 
international law Office 
(ilO) galardonó al Estudio 
beccar Varela con el client 
choice Award 2013, en la 

categoría mejor firma de 
Argentina. por su parte, 
Oscar Aguilar Valdez 
(socio) y Augusto Vechio 
(asociado senior) fueron 
distinguidos con el mismo 
premio en las categorías 
individuales de derecho 
público y defensa de 
competencia.

Género VÍA 
TWiTTer | la Oficina 
de la mujer de la corte 
suprema lanzó su cuenta 
en twitter (@Om_csJN). 
Desde allí se podrán 
realizar consultas y seguir 
las actividades que lleva 
a cabo la dependencia 
que encabeza la ministra 
carmen Argibay. 

150 AÑoS | los 
ministros de la corte 
suprema de Justicia de la 
Nación participaron del acto 

por el 150° aniversario del 
máximo tribunal. 
El evento fue transmitido 
en vivo por el centro de 
información Judicial (ciJ) 
y se pudo seguir a través 
de su cuenta en twitter 
@cijudicial y el hashtag 
#cortesuprema2013.
El máximo tribunal celebra 
su aniversario con motivo 
de la primera sentencia, 
dictada el 15 de octubre de 
1863 en el caso “miguel 
Otero c/José H. Nadal, su 
ejecución”. 
la fecha fue instituida en 
1963, cuando la corte 
celebró su centenario, en 
el inicio del gobierno de 
Arturo illia.

AFTer oFFiCe | El 
cpAcf organiza un after 
office el 19 de marzo, en 
el club Hípico Argentino, a 
partir de las 20 hs.

noticiasbreves
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estas jurisdicciones. 
brasil, por excelencia, 
es el mercado que más 
atención internacional ha 
tenido y en el cual están 
puestos los ojos del 
mundo entero. luego de 
las noticias en 2012 sobre 
su crecimiento económico 
y el desplazamiento del 
reino Unido en un peldaño 
entre las economías más 
poderosas del planeta, 
aumentó el deseo de 
firmas principalmente 
norteamericanas e 
inglesas, pero también 
españolas, alemanas e, 
incluso, del lejano oriente, 
por incursionar en este 
mercado. 
Dicho lo anterior, el camino 
no ha sido fácil para estos 

pesos pesados, dado que 
los grandes locales han 
buscado defenderse a 
través de las asociaciones 
locales de abogados para 
restringir la participación de 
las firmas internacionales. 
En resumidas cuentas, 
hoy el mercado jurídico de 
América latina es mucho 
más dinámico y con 
mucho más movimiento y 
transacciones que Europa 
e, incluso, que Estados 
Unidos. 

legales, a saber: en primer 
lugar, las firmas locales 
presentan crecimientos 
acelerados y tienen la 
necesidad de adecuarse a 
los competitivos estándares 
del mercado internacional; 
por otra parte, las firmas 
internacionales y con 
presencia global ponen sus 
ojos en estos mercados 
emergentes para buscar 
diferentes maneras de 
aumentar su presencia allí 
y lograr una participación 
activa en el mercado. 
En este sentido, la 
Argentina, brasil, méxico 
y Venezuela han sido 
tradicionalmente los países 
con un mayor número 
y presencia de actores 
internacionales. sin 

embargo, en los últimos 
dos años colombia y 
perú han acaparado esa 
atención, con firmas 
como baker & mcKenzie, 
Norton rose y Holland 
Knight abriendo oficinas y 
comenzando una operación 
activa en ellos. bastante 
se ha especulado también 
en los últimos tiempos 
sobre los serios intereses 
de firmas como clifford 
chance o DlA piper de 
establecerse localmente en 

dejaron de ser familiares 
y se convir tieron en 
verdaderas empresas que 
prestan servicios jurídicos 
especializados. 
se trata de un fenómeno 
muy similar al que vivieron 
países como España o 
francia hace un poco más 
de tiempo, donde las firmas 
locales se vieron obligadas 
a competir cara a cara con 
los grandes despachos 
globales anglosajones.
En ese mismo sentido se 
están produciendo cambios 
en el modelo de negocio 
de las firmas y estudios 
jurídicos, debido al buen 
momento económico que 
está atravesando la región. 
claros ejemplos de este 
fenómeno se presentan en 

países como colombia, 
donde hasta hace muy 
poco se reportaban unas 
cifras económicas muy 
poco alentadores, las 
cuales han tenido un 
repunte espectacular en la 
última década, atrayendo 
volúmenes cada vez 
mayores de inversión 
extranjera. 
lo anterior tiene un impacto 
necesario en la manera 
como se desarrolla el 
mercado de servicios 

panorama
Latinoamericano
A la luz de la situación de los estudios europeos y norteamericanos

Por ANDRéS 
JARAMILLo-MEJíA, editor de 
Chambers  
Latin America.

El mercado de servicios 
legales en América latina 
está experimentando un 
constante crecimiento y 
evolución. 
Hasta hace algunos años, 
en la gran mayoría de 
los países de la región 
predominaban firmas 
familiares asociadas al 
nombre de uno o dos 
abogados, las cuales 
no tenían el dinamismo 
y crecimiento que se 
presentaba en las firmas 
de los Estados Unidos 
o el reino Unido. sin 
embargo, ese fenómeno 
está cambiando rápida y 
radicalmente. 
Hay países que están a 
la vanguardia, como es 
el caso de Argentina, 
brasil, perú o Venezuela, 
sin mencionar otras 
jurisdicciones donde esto 
también está sucediendo, 
los cuales son claros 
ejemplos de mercados 
maduros, en que las firmas 

“Hoy el mercado jurídico de América Latina es mucho 
más dinámico y con mucho más movimiento y 
transacciones que el de Europa y Estados Unidos”.

MERCADO
JURIDICO

INFORME
ESPECIAL
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anglosajón y europeo está 
cayendo en saco roto, y 
empiezan a pispear cada 
vez con más ganas en las 
provincias y en la región, en 
busca de sectores activos 
y rentables (en córdoba, 
mendoza, rosario y parte de 
la patagonia, principalmente, 
y en perú, chile, colombia, 
Uruguay y brasil) y de socios 
locales.
Ya sea por razones internas, 
por contextos regionales 
o internacionales, los 
abogados coinciden en 
prever un 2013 al menos 
complejo. 
Dificultades en el cobro 
de honorarios y abonos, 
reducción de tercerizaciones, 
absorción de tareas por 
los abogados internos, 
crecimiento de la oferta 
de servicios jurídicos 
y radicalización de la 
competencia son algunas 
de las argumentaciones que 
aparecen para sustentar los 
vaticinios.
Ojalá, estén equivocados.

firmas y la proliferación 
de pequeñas boutiques 
parece ser una tendencia 
discursivamente aceptada, 
aunque todavía son decenas 
los estudios medianos, de 
entre 20 y 50 profesionales.
sí es claro que la variable 
costo será desequilibrante 
en un contexto inflacionario, 
llevando a una competencia 
sin precedentes en todos los 
niveles de la abogacía.
En efecto, el tema de los 
costos afecta también 
(casi podría decirse que 
principalmente) al abogado 
independiente y al pequeño 
estudio, que debe trasladar 
a sus clientes los aumentos 
que sufre su actividad diaria. 
Es esperable que el cobro 
de honorarios se lentifique 
durante los primeros meses 
de 2013, y que revivan los 
famosos acuerdos de pago 
en cuotas.
por lo pronto, algunas firmas 
renombradas comenzaron a 
captar que la inversión para 
posicionarse en el exterior 

operaciones y los que 
refuerzan sus departamentos 
de derecho administrativo y 
asuntos gubernamentales, 
espejando lo que sucede 
en muchas empresas, con 
abogados internos que están 
cada vez más cerca de la 
realpolitik y más lejos del 
positivismo jurídico.
En cuanto a la reconversión 
de abogados tan en boga 
por estos tiempos, aparecen 
desfasajes curriculares y, en 
muchos casos, salariales, 
con profesionales formados 
en el exterior, abocados 
a tareas esencialmente 
domésticas.
Eso se traduce en 
malestares personales, 
primero; laborales, luego, 
y organizacionales, en 
tercer lugar. De allí que 
sea esperable ver ligeros 
desprendimientos, pero 
también sonadas escisiones 
para lo que resta de 2013.
En términos de mercado, la 
concentración de abogados 
en un puñado de grandes 

¿Tormenta, 
sol o granizo?
Perspectivas para el mercado jurídico argentino: todo puede pasar.

Por ARIEL ALBERTo 
NEUMAN, director de 
contenidos de Artículo Uno y 
de AUNo Abogados.

En la Argentina, en términos 
generales, las firmas 
jurídicas que trabajan para 
empresas vienen volcando 
su actividad a áreas litigiosas 
y de reestructuraciones, en 
una tendencia que arrancó 
a mediados de 2011 y tiene 
perspectivas de mantenerse 
más allá de posibles 
anuncios de tinte económico 
en un año de elecciones 
legislativas.
En ese marco están los 
despachos que sufren 
la carencia de grandes 

MERCADO
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de la enorme cantidad de 
rankings y directorios que 
hoy divulgan listas y podios 
de “las mejores firmas y los 
mejores abogados” en sus 
respectivas áreas, lo cierto 
es que, todavía, el boca a 
boca sigue siendo el mejor 
método para conseguir o, al 
menos, acercarse a nuevos 
clientes.
En las publicaciones de 
Estados Unidos y Europa, 
los grandes estudios 
son ranqueados según 
su facturación. Aquí, 
en brasil, lo son por la 
cantidad de profesionales 
que tienen. sin embargo, 
ser un “estudio grande” no 
es lo mismo que ser “un 
gran estudio”.
Quien sabe, en un 

futuro bien próximo, el 
mercado jurídico gane 
un poco de libertad para 
animarse a más en sus 
estrategias de marketing 
y posicionamiento de 
mercado, y pueda mostrarle 
a sus clientes que, además 
de grandes abogados, son 
también grandes ejecutivos 
y generadores de negocios. 
Ése, creo, es el verdadero 
abogado del futuro.

sociedades van surgiendo 
en una reacción en cadena 
(escisiones de escisiones) 
que, considero, muestra 
una tendencia a crecer 
cada vez más.
Hoy, la especialización es 
impor tante y los estudios 
están posicionándose 
en el mercado dando el 
tono de sus objetivos. 
las full services invier ten 
en equipos cada vez 
más grandes y en la 
profesionalización de los 
depar tamentos de apoyo. 
por su par te, muchas 
firmas (la gran mayoría) 
siguen manteniendo una 
política de “abrazarlo 
todo”, y eso incluye una 
gestión donde el socio o 
los socios están abogando 

y gestionando asuntos 
administrativos, todo al 
mismo tempo.
finalmente, están las 
denominadas boutiques, 
las más, más, más 
especializadas y, a la vez, 
las que han eliminado todo 
aquello que les resultaba 
superfluo, limitándose a 
hacer aquello que mejor 
saben.
En otro sentido, a pesar 

mucho más creativas, 
abier tas, agresivas y, por 
lo general, fuera de lo 
común. 
Estratégicamente 
hablando, en brasil todos 
bailan al mismo paso, 
siempre una misma 
melodía, sobre todo 
cuando se analiza lo que 
hacen las principales 
firmas del mercado. como 
si estuvieran en una zona 
de confor t, de una manera 
harmoniosa en medio de 
una competencia feroz 
ellas mantienen siempre 
la vista fija en la misma 
página. si uno de los 
grandes hace algo más 
osado, los restantes 
podrán fruncir la nariz, 
pero sin demorar mucho, 

estarán siguiendo los 
mismos pasos si ven que 
son efectivos.
En otro sentido, 
últimamente se ha 
notado el surgimiento 
de nuevos despachos, 
constituidos en base 
a la salida de grupos 
enteros de abogados de 
firmas ya consolidadas, 
y estas nuevas firmas 
crecen y, a su vez, nuevas 

más cambios 
en brasil
La sofisticación creciente del mercado obliga a desarrollar planes estratégicos de competencia.

Por CoRINE MoURA, 
especialista en marketing 
jurídico	(http://m4law.
blogspot.com).

El mercado brasilero 
registró intensos y 
resonantes cambios en los 
últimos años, y estamos 
viviendo una época 
que precede a muchos 
cambios más.
En efecto, algunas áreas 
que hoy mueven y ocupan 
a millones de personas 
no existían hace apenas 
diez años. industrias que 
explotaron en cantidad de 
operaciones en un año, 
al año siguiente quedaron 
prácticamente estancadas. 
E incluso en un escenario 
como éste, de tantas idas 
y vueltas, cuando miramos 
la situación brasilera 
todavía estamos hablando 
de un mercado jurídico 
prácticamente inmóvil, 
sobre todo cuando lo 
comparamos con el 
de los Estados Unidos 
o Europa, donde las 
estrategias de divulgación 
y posicionamiento de los 
estudios jurídicos son 

Estratégicamente hablando, en Brasil todos bailan 
al mismo paso, siempre una misma melodía, 
sobre todo cuando se analiza lo que hacen las 
principales firmas del mercado. 
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puertas, ya que el reducido 
mercado conformado por las 
empresas privadas que todavía 
quedan en el país preferirán 
dirimir sus diferencias puertas 
adentro antes que enfrentarse 
a los juicios comunales y 
dejar que magistrados sin 
experiencia en la aplicación 
del derecho resuelvan los 
conflictos.
por todo esto, vemos 
que 2013 será un año 
complicado para el ejercicio 
de la profesión. primero, 
por la reducción del número 
de clientes potenciales 
debido a la desaparición 
gradual de las empresas 
privadas; segundo, por 
la gran proliferación de 
leyes de corte social que 
hacen que las empresas 

que quedan dejen de 
contratar los servicios de 
los abogados pensando 
que es más redituable 
adaptarse a las mismas; 
y tercero, por la creación 
de esta suerte de “justicia 
de paz comunal”, donde 
no se garantiza la correcta 
aplicación de las leyes.

N. de R.: Esta columna fue 
escrita en febrero de 2013.

el país, lo que se traduce 
en una merma importante 
del sector privado, dejando 
como consecuencia un gran 
vacío laboral que afecta no 
sólo a los abogados que eran 
contratados por las empresas 
y los estudios trasnacionales, 
sino también a aquellos que 
poseían pequeños estudios 
de asesoría y procuración. 
tal situación se ve agravada 
por la existencia de una gran 
cantidad de leyes de corte 
social que buscan beneficiar 
a los sectores menos 
favorecidos de la población, 
a las cuales las empresas se 
ven compelidas a cumplir, 
so pena de la aplicación de 
onerosas sanciones.
se espera que esta situación 
se profundice en este año 

2013, cuando se conforme 
la justicia comunal, en la que 
no será necesario poseer 
un título de abogado o 
conocimiento jurídico para 
la aplicación del derecho, 
ya que sus jueces serán 
elegidos por voto popular en 
los concejos comunales.
Este panorama permite 
vislumbrar que muchos 
estudios medianos y pequeños 
están en peligro de cerrar sus 

ejercer la profesión, se 
solicita en las otras regiones 
a efectos de supervisar 
la condición ética del 
profesional y la tasación de 
los honorarios profesionales, 
de manera de regular la 
competencia desleal.
retomando, en condiciones 
normales la existencia de 
100.000 abogados en un 
mercado laboral con la 
población de Venezuela (N. 
de r.: unos 30 millones de 
habitantes) no resultaría 
excesiva, ya que buena parte 
de ellos serían absorbidos 
por el Estado como jueces, 
asesores y consultores de 
organismos públicos, así 
como por las empresas 
privadas y por los grandes 
estudios trasnacionales de 

abogados, o se constituirían 
en pequeños estudios de 
asesoría y procuración. 
sin embargo, actualmente 
no podemos decir que 
en Venezuela existan 
condiciones normales en 
el mercado en general, y 
esto es así por cuanto el 
poder Ejecutivo Nacional 
ha reducido y limitado 
considerablemente las 
libertades económicas en 

el escenario 
venezolano
Se vienen retracciones en los ámbitos de actuación profesional.

Por BELTRÁN MALAvé, 
abogado graduado de la 
Universidad Católica Andrés 
Bello de venezuela.

se calcula que existen en 
Venezuela más de 100.000 
abogados, aunque no se 
puede dar una cifra exacta. 
El instituto para la previsión 
social del Abogado 
(inpreabogado) no hace 
público el número de afiliados 
y la afiliación a los colegios es 
de carácter regional, pudiendo 
un abogado inscribirse en 
cuantos colegios considere 
convenientes, no siendo 
fiables las estadísticas que 
manejan.
la inscripción en el 
inpreabogado es de carácter 
obligatoria, ya que se 
exige poseer la credencial 
de afiliación para ejercer 
ante los juzgados, y todos 
los documentos legales 
que se presenten ante 
los organismos públicos, 
registros y notarios deben 
estar visados con el número 
de la afiliación. En cambio, 
la colegiatura, si bien 
también es obligatoria en la 
jurisdicción donde se piensa 

2013 será un año complicado para el ejercicio 
de la profesión, con un sector privado que se 
achica y buscará extrajudicialmente la resolución de 
sus conflictos.
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que la profesionalización 
de este aspecto va en 
aumento. temas como 
la marca personal del 
abogado, la necesidad de 
alianzas, la revisión de las 
políticas de internacio-
nalización, la estrategia 
en redes sociales, los 
planes de cliente y por 
grupo de trabajo están en 
las agendas de muchos 
estudios jurídicos de todos 
los tamaños.
la abogacía de cliente 
individuo está también muy 
afectada por los ajustes. 
Una de las preocupaciones 
actuales pasa por la nueva 
ley de tasas judiciales. con 
el argumento de que la 
administración de justicia 
está saturada y de que 
es necesario disuadir a 
la población del acceso 
a los tribunales, dispone 
que la Justicia no sólo 
deja de ser gratuita para 
las personas físicas, sino 
que los importes no son 
proporcionales al valor 
demandando. 
En la agenda del gobierno 
hay también una reforma 
relevante con la ley de 
servicios profesionales 
anunciada para el primer 
trimestre del 2013. su 
borrador anticipa que están 
valorando la obligatoriedad 
de la colegiación y está 
claro que los colegios 
de abogados perderían 
muchísima fuerza si ésta 
fuera voluntaria. 

los grandes estudios, o su 
absorción por alguna de 
las big four. El sobredi-
mensionamiento, la falta de 
capitalización y las demoras 
de los cobros generan 
dificultades financieras 
difíciles de soportar en 
un mercado sin acceso al 
crédito. la dirección guiada 
por los beneficios anuales, 
a costa del proyecto a largo 
plazo, los ha llevado a no 
estar preparados para la 
situación actual. Es que 
los problemas no pasan 
por la rentabilidad, sino por 
el cash flow, y las firmas 
que hicieron depender su 
estrategia de la estructura 
que tenían cuando el mundo 
era otro y no pudieron 
adaptarse a tiempo, se están 
viendo en serias dificultades.
Así las cosas, las carreras 
profesionales de los 
abogados se han ralentizado 
o paralizado, por lo que 
las salidas de grupos de 
asociados senior que ven 
frustradas sus perspectivas 
de acceder a la sociatura 
son noticia frecuente en los 
suplementos jurídicos de los 
periódicos económicos. 
montan boutiques, estudios 
especializados sin tanta 
estructura y con precios más 
bajos, aspirando a que sus 
clientes los sigan.
A la vez que se busca 
reducir costes de 
estructura, las necesidades 
de desarrollar negocio 
son evidentes, por lo 

(con casi 5.000.000 de 
desocupados, todavía queda 
por ver más ajuste). por otro 
lado, las privatizaciones son 
un pastel muy apetecible, 
cuya estructura jurídica 
pasa frecuentemente por 
las ppp (public private 
partnership), figura muy 
utilizada en el sector de las 
infraestructuras.
la litigiosidad sigue 
lógicamente en aumento 
y el arbitraje de temas de 
gran volumen es una de 
las prácticas que salen 
beneficiadas por la lentitud en 
la administración de Justicia.
En ese marco, los bufetes 
se enfrentan a grandes 
cambios en su estrategia y 
gestión. los clientes están 
decididos a bajar sus costes 
en asesoramiento externo y 
con muchos de los servicios 
jurídicos convertidos 
en commodities, la 
competencia de precios es 
feroz. por ello es frecuente 
comprobar la utilización de 
dumping para mantener 
ocupadas a las hordas de 
juniors sin trabajo.
Ya hay consenso en que 
la facturación por horas 
es cosa del pasado y la 
contratación por valor 
aportado exige desarrollar 
formas de prestación de 
servicios más eficientes. El 
cliente ya no acepta pagar 
por ineficiencia.
se corre el rumor de que este 
año veremos el desplome 
de alguno o algunos de 

españa: época 
de rebajas
Golpeada por la crisis económica, la abogacía de negocios está sufriendo cambios trascendentales.

Por LIDIA ZoMMER, 
consultora en estrategia y 
gestión de despachos de 
abogados. @lidiazommer

los grandes departamentos 
de m&A se están dedicando 
mayoritariamente a las 
reestructuraciones societarias 
tanto en sectores industriales 
como en el financiero, así 
como a la transferencia 
de activos a precios muy 
competitivos a inversores 
oportunistas, popularmente 
conocidos como “fondos 
buitre”. la crisis está 
permitiendo adquirir activos 
industriales a precios de 
ganga, especialmente 
unidades productivas de 
empresas en concurso de 
forma ágil y segura. 
El sentido del flujo de las 
inversiones entre España 
e iberoamérica se está 
invirtiendo y se las espera 
con los brazos abiertos.
para el futuro inmediato 
se prevé que gran parte 
del trabajo legal pase 
también por los concursos, 
el contencioso, el 
asesoramiento fiscal, el 
penal económico y el laboral 
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canalizar consultas gratis, 
pasando por avisos en 
periódicos y patrocinados 
en Google (en cantidad 
estratosférica), llegando al 
volanteo o reparto de flyers 
en las puertas de algunos 
tribunales, campañas de 
e-mail marketing y uso de 
redes sociales, entre otras.
las tendencias muestran 
que, si los profesionales 
del derecho en chile no son 
capaces de organizarse, 
sus honorarios van a ser 
cada vez más bajos, como 
de hecho ha pasado en 
los últimos años por la 
sobreoferta de rebajas. 
A eso se suma que hay, 
todavía, un desconocimiento 
muy grande de la oferta de 
servicios jurídicos que tienen 
los habitantes de este país. 
En ese sentido es que se 
ha creado recientemente un 
directorio de abogados por 
especialidad 
(www.miabogado.cl), bajo 
la máxima de “unidos 
podemos ser mejores!”.

internacionales que les 
facilitan el contacto con 
inversionistas extranjeros, o 
porque tienen un expertise 
muy desarrollado en un 
área específica, cosa que 
hace que los clientes lleguen 
solos y no cuestionen sus 
honorarios.
lo cierto es que la oferta 
de estudios jurídicos y 
abogados en chile es 
enorme y creciente, y la 
competencia acompaña ese 
incremento.
Es verdad que el 
crecimiento económico del 
país contribuye de alguna 
manera a que los diferentes 
tipos de profesionales 
puedan acceder a ofertas 
de trabajo y clientes, sin 
embargo el fenómeno de 
competencia de precios 
que se ha gestado en los 
últimos años se mantiene 
en forma muy agresiva.
ligado con ello se 
refuerzan las estrategias 
de marketing, que van 
desde el ofrecimiento de 

años atrás un tarifario 
unificado, por lo que todos 
los abogados cobraban lo 
mismo por iguales tareas. 
Hoy hay un escenario que 
bien podría llamarse de 
competencia desleal, en la 
cual “si el del lado cobra 
equis, yo cobro equis 
menos zeta para quedarme 
con el cliente”.
Esta situación, que se ve 
reflejada especialmente 
en los juicios de divorcio 
de mutuo acuerdo y en la 
constitución de sociedades 
mediante el boom de ofertas 
por internet, no se ha 
extendido aún a los restantes 
niveles de la abogacía. 
En efecto, hay colegas 
y estudios jurídicos muy 
consolidados, con empresas 
como grandes clientes y que, 
por ende, no recurren –o 
recurren en menor medida– a 
este tipo de estrategias, o 
se dirigen a sus potenciales 
clientes en forma más 
directa, verbigracia: como 
miembros de sociedades 

competencia
feroz en chile
El precio suele ser una variable de ajuste al momento de generar clientes. 

Por  SANDRA BRILL GoREN. 
www.miabogado.cl 

En los últimos años, chile 
ha registrado mejoras 
significativas en la gestión 
de los tribunales en las 
áreas de familia, laboral 
y penal, en las cuales se 
ha llegado a contar con 
mayor fluidez en los litigios, 
principalmente orales. 
Queda, sin embargo, mucho 
por hacer en cuanto a los 
juicios civiles, en relación 
a los cuales se espera una 
reforma procesal, y a la 
organización del trabajo en 
segunda instancia.
En cuanto a los honorarios 
profesionales, existía 
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La Plata tiene unos 655.000 
habitantes, pero administra 
buena parte de la actividad 
económica que se despliega en 
la provincia de Buenos Aires 
y, en términos más amplios, 
la vida de las 15,6 millones de 
personas que habitan el distrito 
más complejo de la Argentina.
Con ese puñado de datos se 
entiende que haya estudios jurí-
dicos que abran un par de veces 
por semana –pues sus abogados 
recorren distintas jurisdicciones 

atendiendo en diferentes ciuda-
des–; profesionales que compar-
tan su tiempo entre el trabajo en 
la administración pública y en 
su propio despacho, y hasta que 
muchos corten al mediodía para 
almorzar y dormir la siesta.
En ese marco, se entiende 
también por qué un estudio 
que decidió profesionalizarse, 
copiando ciertos principios de 
organización de las firmas de las 
grandes ciudades, pero mante-
niendo el arraigo local, se distin-

ga en el mercado de la abogacía 
corporativa.
“Los elementos distintivos del 
estudio respecto de la tradicio-
nal y jerarquizada oferta platen-
se se constituyen en la confor-
mación de un equipo de trabajo 
sólido, con plena disponibilidad 
para brindar un servicio jurídi-
co inmediato y de calidad a los 
clientes empresariales”, descri-
be Julián Portela, socio adminis-
trador del estudio que lleva por 
nombre su apellido o, en honor a 

estudios

La Plata
Además de una escala de honorarios más amigable que en las grandes  
urbes, el trabajo en equipo y la disponibilidad de profesionales capacitados 
es un diferencial que, en el interior del país, las empresas valoran. El caso del 
Estudio Portela, abogados de tercera generación.

Ejercer en 

El equipo del Estudio Portela, en la puerta de los tribunales platenses. En el centro, de traje oscuro, Julián Portela.
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la verdad, el de su abuelo.
Es que los actuales son la tercera 
generación de abogados Porte-
la en la capital provincial, dato 
no menor en un distrito donde 
el apellido y el conocimiento 
personal todavía pisan fuerte. 
Ese aire a “pueblo chico” en el 
cuerpo de una “ciudad grande” 
hace que el trato entre colegas 
siga manteniendo rasgos de 
cordialidad que en distritos más 
populosos se van perdiendo, y 
que ciertos comportamientos 
profesionales sean socialmente 
condenables, al punto de poder 

acabar con prolíficas carreras.
El Estudio Portela nació como 
una firma familiar, que hace 
unos años profesionalizó su 
perfil incorporando socios no 
familiares y focalizando su servi-
cio en el derecho empresario. 
Más recientemente provinciali-
zó su asesoramiento en la coor-
dinación de colegas del interior 
bonaerense y amplió su vincu-
lación estratégica con estudios 
porteños. “Nuestra competen-
cia no es directa con ningún 
estudio de La Plata, porque no 
hay estudios con nuestro perfil. 
Sí hay muy buenos abogados, 
pero su trabajo es individual o 
pluri-individual, no en equipo, 
como el que puede precisar una 
empresa”, redondea JP. 

eqUiPo
Desde el punto de vista de la 
organización, el estudio conside-
ra esencial involucrar a todos sus 
socios en los procesos de incor-
poración de nuevos integrantes 
(hoy son 13 abogados, una de las 
firmas más grandes de la provin-
cia), cosa que se repite semestral-
mente. 
Para ello la firma se nutre de 

ternas propias y de las enviadas 
por el servicio de empleo de la 
Universidad Nacional de La Plata 
(Prolab), atravesando cuatro 
instancias de selección (entrevis-
ta general, práctica, psicológica y 
personal) en las cuales los postu-
lantes van rotando por distintos 
socios.
Justamente, la Universidad de  la 
ciudad de las diagonales es una 
usina de jóvenes profesionales 
provenientes de toda la provin-
cia. En muchos casos, se quedan 
trabajando en La Plata; en la 
mayoría de ellos, dentro de la 
Administración Pública. 
“Nuestro gran competidor a 
nivel laboral es el Estado, sea 
el Poder Judicial o el Ejecuti-
vo”, reconoce Portela. Lo mismo 
apunta Manuel Ernesto Larron-
do, coordinador judicial del 
estudio y docente en la UNLP. 
“Se respira mucho el aire acadé-
mico en La Plata”, dice, y señala 
a la tradicional casa de estudios 
como un lugar apto para cruzar-
se con jueces provinciales, con 
los colegas que trabajan en la 
administración pública y con los 
que están en otras firmas.
En ese sentido, agrega, al igual 

relación con la sociedad
El Estudio Portela tiene una fundación, a través de la cual apadrina a un 
comedor escolar en una barrida platense.
Por otra parte, es el capítulo local de la Red de Abogados de la oNG 
Poder Ciudadano.
Además, este año donará y participará, a través de sus integrantes y 
en carácter de voluntarios, en la construcción de dos viviendas en el 
marco del programa Techo.   

“Nuestra competencia 
no es directa con 
ningún estudio de La 
Plata, porque no hay 
estudios con nuestro 
perfil. Sí hay muy 
buenos abogados, 
pero su trabajo es 
individual”.
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que, con eso, se reduce mucho el 
margen de error y se fortalece a 
la organización.
En el plano externo, si bien algu-
nos de los clientes son “hereda-
dos”, otros llegan por el boca a 
oreja (boca a boca, en términos 
más habituales) y unos más por 
haber visto trabajar a los aboga-

dos del Estudio estando en la 
vereda de enfrente.
Lo cierto es que la firma cuida la 
forma en que se presenta a sus 
clientes y potenciales clientes 
en materia de imagen, formas y 
conducta.
Eso, sumado a la calidad técnica 
del servicio, explica que empresas 
como el Grupo Telefónica o Tarjeta 
Naranja vayan de manera directa a 
ellos para que manejen todos sus 
temas legales en la provincia.
El listado de clientes de la firma 
invita a cualquier gran estudio 
a afilar los colmillos y armar el 

bolso en busca de un ritmo de 
vida más humano y un mercado 
en el que abundan las empresas. 
¿Por qué no vienen a La Plata 
firmas de otras ciudades, enton-
ces? “Hay estudios grandes de 
la ciudad de Buenos Aires que 
quisieron instalarse acá e, inclu-
so, han querido asociarse con 

nosotros. Nosotros no quisimos 
embarcarnos en una aventura de 
este tipo y, al primer tipo de expe-
riencia, sinceramente la desacon-
sejamos. Acá se valora mucho el 
nombre y la tradición platense, y 
es desequilibrante el know how 
local. Eso pasa, obviamente, en 
todos lados, y por eso nosotros 
hemos evitado, también, llevar 
asuntos de manera directa a 
Buenos Aires”, responde Portela.
Además, aclara, “la matriz de 
costos es distinta y nuestra esca-
la de honorarios suele ser más 
amigable para los clientes” q

que el Colegio de Abogados de 
La Plata, se trata de un excelente 
espacio de encuentro, reunión e 
interacción.
En otra línea, la fuerte vincula-
ción de Larrondo con los futuros 
profesionales le brinda un lugar 
privilegiado para analizar el fenó-
meno de la generación Y, sus 
necesidades, exigencias y deseos.
“Esta es una profesión muy 
similar al roble, en la que se 
va creciendo y uno se va soli-
dificando en el largo plazo. No 
se puede salir de la facultad y 
lanzarse como si tal al ejercicio, 
pero lamentablemente eso es lo 
que generalmente se ve acá y en 
muchos otros foros”, señala.
De allí, entonces, el cuidado en la 
selección de profesionales, hecha 
con el deseo de mantener el buen 
clima interno en la firma.
“Muchos de nosotros entramos a 
trabajar en el Estudio estando en 
los últimos meses de la carrera”, 
recuerda (su caso) Natalia Romi-
na Buggé, abogada de la firma en 
la cual cada junior tiene un coor-
dinador, “con lo cual uno se sien-
te contenido”.
Esta estructura de aprendizaje, 
común en otros distritos, no es 
habitual en La Plata, remarcan 
los entrevistados, y refuerzan 
que la experiencia demuestra 

Los principales referentes del estudio.

“Acá se valora mucho el nombre y la tradición 
platense, y es desequilibrante el know how 
local. Eso pasa, obviamente, en todos lados, y 
por eso nosotros hemos evitado, también, llevar 
asuntos de manera directa a Buenos Aires”
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oficinas

dIme dónde
aTIendes...
Tendencias en materia de oficinas para abogados.

cada barrio tiene decenas 
de carteles y vidrieras 
en las que se ofrece la 
prestación de servicios 
jurídicos, pero apenas 
un par de estudios 
corporativos se ha animado 
a poner sus oficinas en el 
corredor hacia el norte de la 
ciudad de buenos Aires. 
si bien se dice que hay 
abogados hasta en la 
sopa, la mayoría de ellos 
se concentra en la zona de 
tribunales y catalinas.
¿Alquilan o compran? más 

allá de quienes se vuelcan a 
inversiones personales, en 
la mayoría de los casos la 
tendencia es a lo primero, 
confirman tanto desde lJ 
ramos como en cushman 
& Wakefield, dos firmas 
bien conocidas entre los 
abogados de empresa.
mariana stange, directora 
de la División Oficinas 
de la primera de estas 
empresas, apunta que si 
bien se mantiene una mayor 
proporción de operaciones 
en alquiler, durante 2012 

creció la demanda en 
compra. “Empresas 
nacionales, internacionales 
y estudios de profesionales 
han explorado y concretado 
este tipo de operaciones, 
en gran medida motivadas 
por la imposibilidad de girar 
divisas al exterior y como 
resguardo de capital”, dice.
“los estudios de abogados 
medianos y grandes, como 
la mayoría de las empresas 
de esas dimensiones, 
por lo general alquilan”, 
coincide martín bustillo, 
senior broker de cushman 
& Wakefield. “Dependiendo 
del rubro a que se dediquen 
pueden estar cerca de 
tribunales o cerca de sus 
clientes (catalinas, puerto 
madero y microcentro)”, 
remarca.
¿Qué más hay que tener en 
cuenta al momento de elegir 
la ubicación? para stange, 
el primer punto a verificar 
es que la zonificación sea 
apta para la habilitación de 
oficinas. luego, evaluar la 
accesibilidad y la seguridad 
de la zona. Después, la 
infraestructura comercial 
(por ejemplo: apoyatura 
gastronómica).
Definido el lugar, es 
importante evaluar la 
arquitectura de las plantas, 
continúa. “son preferibles 
las plantas libres que 
se adecúan a cualquier 
lay out y las oficinas 
con mejores niveles de 

terminación y servicio: aire 
acondicionado frío calor 
con la correspondiente 
distribución, cielorrasos 
con artefactos de 
iluminación y algún sistema 
para cableado (pisoductos 
o piso técnico)”, señala.
En tiempos de saturación 
vehicular, el ratio de 
cocheras también pasa a 
ser muy importante. En la 
capital federal, lo que se 
busca es que sea de una 
cada 100 m2 de oficinas.
En cuanto a valores, si 
bien dependen de la zona, 
tomando en cuenta las 
más “tradicionales” para el 
mercado en cuestión el m2 
en alquiler ronda los UsD 28, 
mientras que a la venta salen 
a unos UsD 4.500. En zona 
norte, bajan a 23 y 2.700, 
respectivamente, a valores 
de enero de l.J. ramos.
por estos días, en 
cushman & Wakefield están 
comercializando unos 6.000 
m2 del edificio puerto león, 
de puerto madero, donde 
ya funcionan tres estudios 
jurídicos. 

por hora, 
día, mes
Si bien 
culturalmente no 
están tan arraigadas 
como en otras 
latitudes, cada 
vez más empresas 
ofrecen alquileres 
de oficinas 
temporarias por 
hora, día o mes. 
Los servicios suelen 
incluir salas de 
reunión, secretarias, 
herramientas 
de oficina 
(fotocopiadora, 
internet, teléfono, 
café) y hasta 
despachos 
virtuales.

Tribunales
En	el	corazón	de	Tribunales,	una	oficina	de	30m2	
en	excelente	estado	arranca	en	AR$	1200	el	
alquiler mensual. 
Si	se	precisan	100m2,	habrá	que	pensar	en	AR$	
7000	o	más.



El desarrollo profesional 
de las abogadas fue 
la excusa para reunir 
a cuatro referentes del 
mercado jurídico en un 
desayuno organizado 
con la colaboración de 
Julia Kenny | prensa + 
comunicación. 
roxana Kahale (Kahale 
Abogados), florencia 
Heredia (HOlt abogados 
| Heredia, Oneto Gaona, 
lede pizzurno + terrel), 
cecilia mairal (marval, 
O’farrell & mairal) y 
mariana Ardizzone (maciel, 
Norman & Asociados), 
por estricto orden de 
llegada, conversaron sobre 
los desafíos puntuales y 
generales que enfrentaron 
ellas y enfrentan hoy sus 
colegas.
Una de las primeras 
conclusiones del encuentro 
apunta a celebrar el avance 
que se ha experimentado 
en materia de género en la 

profesión.
En marval son seis las 
mujeres socias, cuando 
hasta hace poco eran tres. 
Kahale y HOlt son estudios 
corporativos de peso 
comandados por mujeres.
Una segunda cuestión es 
que las “exigencias” de la 
generación Y en cuanto 
a balance vida personal-
profesional, equilibraron 
las tradicionales 
demandas (necesidades 
o imposiciones, según 
de donde se mire) de 
madres primerizas y 
experimentadas. Flex time, 
trabajo remoto y horarios 
“humanos” beneficiaron a 
todos los abogados.
la tercera apunta a que 
no es optativo adaptarse 
a los nuevos tiempos. 
Hay que hacerlo. con 
una matrícula profesional 
compuesta en más de un 
50% por mujeres, ninguna 
firma puede permitir 

desprenderse de sus 
abogadas por no estar 
mentalmente preparada 
para actualizar sus 
condiciones de trabajo.
En el estudio de mairal la 
retención de profesionales 
valiosas se ha vuelto norte 
y, para ello, el estímulo 
y la capacitación son 
permanentes. El tema, 
además, pasa por generar 
espíritu de equipo, dice 
la socia de la firma con 
más abogados de la 
Argentina, quien prioriza 
tener disponibles a sus 
abogados a punta de 
correo electrónico que de 
silla caliente.
para ello, si bien la 
tecnología ayuda y hay 
modelos distintos de 
hacerlo, “los horarios 
tradicionales de los 
abogados se extienden 
hasta más allá de las 19 y 
es difícil que eso cambie”, 
reconoce.

la socia de HOlt sostiene 
que el hombre está más 
orientado a los logros. “Un  
hombre hace algo bien y 
se entera todo el mundo. 
cuando eso pasa con una 
mujer, es como que es lo 
que tiene que hacer. la 
mujer se retrae más en 
estas cuestiones”, apunta 
con el aval de las restantes.
Ahora, prosigue, las 
mujeres están tratando de 
salir de ese esquema, con 
un desarrollo propio de 
espacios de networking. 
para Kahale, el quid está 
en el sentido comercial. 
“En cualquier organización, 
al final del día, más allá de 
la capacidad, se trata de 
lo que traés a la mesa. la 
capacitación profesional 
es el requerido, pero 
esto es un negocio. Y 
ojo que esto pasa con 
hombres y con mujeres. 
Hay gente que tiene una 
mayor apetencia personal 
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Los desafíos que encuentran las abogadas en su carrera. 

Desarrollo profesional



para buscar clientes o 
para generar trabajo con 
el cliente existente, y 
las mujeres, en general, 
somos más tímidas para 
eso, nos cuesta más ir a 
una reunión, exponernos”, 
apunta, mientras aclara que 
no es justamente su caso.

ClienTeS
consultada sobre la 
generación de clientes, 
mairal reconoce que 
“invitarlos a almorzar 
para hacer sociales ya no 
se hace; vos les das un 
servicio, si no necesitan 
algo, no los llames porque 
les hacés perder tiempo; 
invitalos a un evento por 
año, a una muestra, a 
ver un partido de fútbol”, 
recomienda.
mariana Ardizzone comenta 
que ya ha pasado por la 
experiencia de que sus 
clientes no vean con 
buenos ojos la invitación 
a un almuerzo por un 
valor superior al que ellos 
pagarían. “te miran con 
recelo”, señala.
En el caso de Kahale, 
muchos de sus clientes 
vienen por referencia de 
gente que ha pasado por 
una (buena) experiencia en 
el estudio. 
“todo es un seguimiento 
largo. No es que ahora me 
cruzo con el presidente 
de coca-cola y mañana 
lo tengo de cliente”, 
ejemplifica, y señala los 
eventos de abogados 
como forma de generar 
exposición y tener 
presencia en el mercado 
“para que se sigan 
acordando de vos”.
por otra parte, remarca que 
“ésta es una profesión de 
servicio, y si el que tiene que 
prestar el servicio no está o 
no lo encontrás, está mal”.
Heredia sostiene que 

en lo que hace al 
posicionamiento, hay un 
tema de continuidad y 
de trabajo a largo plazo. 
“la especialidad es una 
de las claves, y hay que 
tratar de ser el mejor en tu 
especialidad. Después, sí, 
está lo social, y los temas 
que una elige para hablar 
en jornadas y congresos. 
Hay toda una estrategia 
que se va aprendiendo y 
desarrollando, pero que, 
obviamente, te tiene que 
gustar y lleva mucho 
trabajo”.

DeSArrollo
Desde el punto de vista 
del desarrollo profesional, 
¿qué le recomendarían a 
un estudiante que está por 
recibirse? 
“la primera cosa es que 
piense qué tipo de vida 
quiere tener. la segunda 
es que tiene que entrar en 
una organización, porque 
hay que aprender. Eso sí: el 
tiempo de aprendizaje y de 
prueba, de búsqueda de lo 
que le gusta, no tiene que 
ser de más de dos años”, 
responde Kahale.

para Heredia, las escuelas 
de los estudios grandes 
son “fantásticas”, aunque, 
aclara, uno puede aprender 
mucho en otro tipo de 
estructuras. “Jamás le 
recomendaría a alguien 
que salga de la facultad y 
se ponga a trabajar sólo. 
primero hay que pasar por 
una organización y aprender. 
Y tampoco aconsejaría hacer 
un posgrado o un master 
enseguida. Hay que tener 
dos o tres años de ejercicio 
para poder aprovecharlo”, 
apunta.
Ardizzone agrega que, para 
entrar en su firma, es una 
condición sine qua non 
tener un buen track record 
universitario, y que ella 
prefiere a los que llegan 
también con algún fracaso. 
“No quiero que la primera 

vez que metan la pata sea 
conmigo. Un aplazo siempre 
deja un aprendizaje”, dice, a 
lo que Kahale responde entre 
risas: “A mí no me hubieras 
tomado”.
Al final del encuentro, 
la sensación es que los 
desafíos en el desarrollo 
profesional de abogadas 
y abogados son cada vez 
más parecidos, que las 
diferencias van quedando 
en el pasado y las que 
persisten más pronto que 
tarde serán residuos.
“creo que la clave está en 
el fuego sagrado que uno 
lleva adentro”, apunta la 
socia de maciel, Norman & 
Asociados. 
En palabras de Kahale, “al 
final del día no es tanto un 
tema de género, como de 
personalidades”.
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roxana Kahale está 
convencida de que 
las diferencias entre 
los profesionales 
obedecen más al 
tipo de personalidad 
de cada quien, 
que al género del 
abogado.

florencia Heredia 
apuesta fuerte a 
la especialidad y 
obtiene frutos. salió 
primera en el ranking 
internacional de 
abogados mineros 
del mundo segun 
Who’s Who legal.

cecilia mairal, socia 
del estudio jurídico 
más grande de la 
Argentina, trabaja 
para capacitar y 
retener a las jóvenes 
abogadas. Dejarlas 
ir no es una opción, 
dice.

para mariana 
Ardizzone, un buen 
perfil académico es 
importante, pero los 
fracasos también 
dejan enseñanzas. 
El “fuego sagrado” 
es de cada uno, 
sostiene.

maridos y familia
El apoyo de parejas y familia fue resaltado durante 
el encuentro como una necesidad insoslayable 
para poder desarrollarse profesionalmente. Se trata 
de una variable que no muchos hombres suelen 
invocar al momento de evaluar y agradecer.
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21 equipos y 400 jugadores llegan a buenos Aires

Copa América
DEPoRTES

Con la participación de más de 
400 deportistas-colegas distri-
buidos en 21 equipos, comenzará 

Recuerdos de la final en México.

El sAFI en Cancún

arranca el 
tradicional 
Interestudios
El	lunes	18	de	marzo	vuelve	
el fútbol de Interestudios 
Jurídicos a Capital Federal. 
Inscripciones por e-mail 
a torneointerestudios@
portogroup.com.ar.

en los próximos días el campeo-
nato que decidirá quién será el 
Campeón de América de Fútbol 

de Abogados.
Argentinos, mexicanos, chilenos, 
venezolanos y muchos, muchos 
brasileros (cerca de la mitad de los 
jugadores inscriptos) pasarán por 
las preliminares en las canchas 
del Jockey Club de San Isidro, y 
las etapas finales en el campo de 
deportes de Los Molinos.
El torneo, producido internacio-
nalmente por la empresa francesa 
Mundiavocat, es organizado en la 
Argentina por Interestudios-Porto-
Group entre el 13 y el 17 de marzo.
Hasta ahora, ningún equipo 
argentino ganó el torneo, cuya 
última final se jugó en Cancún, 
sede donde el equipo SAFI (Selec-
ción Argentina de Fútbol Inter-
estudios) perdió en la final por 
penales contra el Goiás de Brasil.
Los jugadores concentrarán en el 
NH de Avenida de Mayo y en el 
hotel de Boca Juniors, ambos en 
la ciudad de Buenos Aires. 
El miércoles se hará el sorteo de 
los grupos. El sábado será la cena 
de gala y el domingo la entrega 
de premios. En el medio, once 
abogados de cada lado correrán 
detrás de la pelota.

Para saber más: 
www.americalawyers-footballcup.com/
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21 equipos y 400 jugadores llegan a buenos Aires

Copa América

DERECHO SOCIETARIO | DERECHO ADMINISTRATIVO

Tucumán 695, 2do A.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República Argentina

www.estudiodeborahcohen.com.ar
(54 11) 4328-6571

“El régimen de honorarios 
concursales/tiene algunas 
particularidades,/entre las que cabe 
señalar/las siguientes./No se aplican 
los códigos rituales./No se utilizan 
aranceles locales/al regular”. 
la letra de “Honorarios concursales 
(rap honorary)”, escrita por Guillermo 
mario pesaresi, con música 
compuesta en coautoría con mauro 
lassos, es uno de los temas del 
flamante disco “Jurígeno”, primer 
cD de la banda rock Nacional 
Jurídico, primer grupo musical 
cuyos contenidos están directamente 
vinculados al derecho.
Disolución de la sociedad conyugal, 
Worker’s rights tonight (derecho 
laboral), Jueces que escuchen 
(memoriales) y tema decidendum 
(iure) son otros de los diez títulos de 

Jurígeno
rock

El grupo Rock Nacional jurídico sacó su primer CD.

esta placa que conjuga conceptos 
propios del derecho, narrados cual 
clase universitaria, al ritmo del rock.
Jurígeno, canción que le da nombre 
al conglomerado, resume el concepto 
del disco. “Un puente no usual un 
puente al fin,/letras, canciones que/
te unen lo jurídico y el rock./Es todo 
en uno, uno en todos./todo es ciencia 
todo es arte/pronto este mundo va 
a cambiar./Habemus rock Nacional 
Jurídico”, dice.
El disco se puede escuchar y bajar 
gratis desde el sitio web del grupo: 
(http://www.juridicrock.com.ar) 
comandado por pesaresi, el mismo 
abogado que compar te en su blog 
18 libros de derecho en los que ha 
par ticipado o directamente escrito; 
el que tiene más de 800 fans en 
facebook que felicitan al “profe”, 

sea porque fueron sus alumnos en la 
UbA, la UcA o la católica de salta, 
o lo escucharon en sus últimos 
recitales.
más allá de la originalidad del 
mismísimo concepto de fusionar 
rock y normas, las canciones son 
jurídicamente sólidas y musicalmente 
muy buenas. 
Quien vea el videoclip de “principio 
de concurrencia proporcional” 
seguramente se encontrará, de acá 
a un par de días, tarareando una 
canción que nadie –hasta ahora– se 
podría haber imaginado.
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curiosidades

abogados en eL 
cIne argenTIno
Decenas de películas argentinas abordan temáticas legales.

En los últimos años, el 
cine argentino ha levantado 
puntería y lo ha hecho en 
base a muchas buenas 
historias que involucran 
a abogados, tribunales, 
causas judiciales o 
situaciones que a nosotros, 
colegas, nos resultan 
familiares.
A la todavía en cartel 
tesis sobre un Homicidio 
(2012), con la actuación 
protagónica del 
abogado-profesor ricardo 
Darín (a esta altura, casi 
un colega), hay que sumar 
el exitazo de Juan José 
campanella, El secreto de 
sus Ojos (también con la 
actuación de Darín, soledad 
Villamil, Guillermo francella 
y pablo rago, entre otros), 
ganador de un Oscar.
carancho (2010), de 

pablo trapero, cuenta la 
historia de sosa (Darín 
de nuevo), un abogado 
especialista en accidentes 
de tránsito a punto de 
recuperar su matrícula, que 
se mueve entre guardias 
de hospitales, servicios de 
emergencias y comisarías 
en busca de posibles 
clientes.
más atrás, Derecho de 
familia (2005) muestra 
a Daniel Hendler, dirigido 
por Daniel burman, como 
el joven perelman, un 
abogado que todavía 
no sabe muy bien quién 
va a ser “cuando sea 
grande” y, en la búsqueda 
por definir su identidad, 
acepta, aunque con cierta 
aprensión, vivir una vida 
heredada.
En Arregui, la Noticia del 

Día (2001), Enrique pinti 
encarna a leopoldo Arregui, 
un oscuro empleado de 
atención al público en el 
Archivo de tribunales que, 
cuando se entera que tiene 
una enfermedad terminal, 
comienza a replantearse su 
vida.
Netri, el mártir de Alcorta 
(1976), cuenta la historia 
del abogado italiano 
francisco Netri, quien 
aporta sus conocimientos 
legales a los chacareros 
de la pampa gringa hasta 
lograr la creación de la 
federación Agraria.
En El Otro (2007), Juan 
Desouza (Julio chávez) es 
un abogado de 46 años que 
está por ser padre. Viaja a 
un pueblo de la provincia 
de Entre ríos para trabajar 
en una sucesión y, ya 

terminado el trabajo, decide 
no volver a su casa y hacer 
el check in en otro hotel 
con otra identidad.
En la sentencia (1964), 
Virginia lago interpreta a 
una muchacha asesinada 
por Emilio Alfaro. la 
historia está contada 
desde la sala del tribunal 
donde Alfaro es juzgado 
por esa muerte. 
El film no revela 
el contenido de la 
sentencia final, pero 
da los elementos para 
que el espectador 

dictamine. Hugo del carril, 
como director y abogado 
defensor, sí toma posición: 
sostiene que Emilio no 
debería ser juzgado 
literalmente por su crimen: 
habría en él una honestidad 
esencial.
A este listado arbitrario se 
suman decenas de otras 
producciones de sello 
nacional que tienen como 
protagonistas a abogados, 
magistrados o estudiantes 
de derecho. 
las interpretaciones traen 
nombres tan disímiles 
como el de Osvaldo 
sabatini (el hermano de 
Gabriela), el de Alberto 
Olmedo y el de Jorge 
porcel. 
Es cuestión de hacer 
pochoclo (o pororó), 
sentarse en el sillón y 
dejarse llevar.






